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TÍTULO TERCERO
DERECHOS

CAPíTULO I
Derechos por Licencias y Permisos

Artículo 18.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el
funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre
que se efectúen total o parcialmente con el público en general causarán 'i pagarán derechos
de conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes artículos.

Artículo 19.- En el otorgamiento de apertura de licencias para el funcionamiento de
estableCimientos o locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una
cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:

I l.-Vinaterías o licorerías 550,000,00,
I II_-Expendios de cerveza $40,00000

111.-Supermercados y minisúper con $40,000,00
departamentos de licores

Artículo 20.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se
les
Aplicará la cuota diaria de $200.00,

Artículo 21.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o
locales
c-uyosgiros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas
se
cobrará una cuota mensual de acuerdo a la siguiente tarifa:

e, 'L_CC"aC;Cn"'''¡n''a;;s'''y''b''a;;'e''s,------------,------------;$"1<:,00.0"0',000"-'
I,

"

.

"

11.-Restaura nte s-Bar

i
$1,00000

.

.
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Artículo 22.-POí el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de
los
establecimientos que se relacionan en los anículos 19 y 21 de esta Ley, se pagará un
derecho
conforme a la siguiente tarifa:

"

II $1,000,00I V.- Restaurante-bar
I

I 1.-Vínaterias y licorerías I
I $1,00000
I 11.-Expendios de cerveza,

$800,00
111.-Supermercados y minisúper con I $1,~OOOOdepartamento de licores
IV.- Cantinas y bares I

$80000 I

Artículo 23.- Por el otorgamiento de las licencias para la instalación de anuncios de toda
índole, causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

r1.-Anuncios murales por metro cuadrado o $ 25.0q
; fracción
I 11._Anuncios estructurales fijos por metro $ 25.00
cuadrado o fracción
111.-Anuncios en carteleras mayores de 2 metros $ 25,00
cuadrados, por cada

I IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una $ 25.00

"

Artículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o
espectáculo en la vía pública, se pagará la cantidad de $ 250.00 por día.

Artículo 25.- Por el otorgamiento de los permisos luz y sonido, se pagará $500.00 por día,
bailes
populares con grupos locales $ 750_00 Ybailes populares con grupos internacionales se
causaran y
pagarán derechos de $ 1,250.00 por dia.

"

CAPíTULO IJ
Derechos por Servicios de Catastro

Artículo 26.- Los servicios que presta la Dirección del Catastro Municipal se causaran derechos de
Conformidad con la siguiente tarifa. "
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REGLAMENTO MUNICIPAL DE MERCADOS Y COMERCIO AMBULANTE

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden público y eJeobser'Jancia
general en :odo el Municipio de Sucila, Yucat~n_

ArtlCl.lo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas administrativas oaJo las cualeo;
se-Ejercerán en el Municipio, ¡as actividades que realizan 12.Spersonas fislcas que se dediqu",1l a un oficIo o
al cornerc;" En forma arr,bulante u operen puestos fijos o semifijos en la vía pública así como tarr,bl8n
aquellas 3Cilvid3des comer-ciales que se realizan en edifiCIOSpublico:; o de propiedad privada

Artícu!o 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá po,:

~.'lE:~C",.cO: ID5 edificios públicos o de propiedad privada d8stlnad03 a InstalO:lrlocólles para que S~
ejerzan actividades comerciales lícitas, con excepción de la venta de articulos explosIvos ,)
con 'I)ustibles.

11. CO,\tlERCIO ¡'\,MBULANTE todas aquellas actividades comerciales líCitas que ~e ejercen por
p¿rsor..9S que deambulan por las calles, llevando consigo sus nkrcancias, ya sea en carro de
tracciÓ,l mecánica o animal impulsados por esfuerzo hum<lno, o c¡ue personalmente carsuen !es
OfOt)iosvendeo'ores,

I1I OFicIO .L\MBULANTE: los servicios que preste una persona fisica en la via pública mediame lino.
remuneración.

IV PUESTOS FIJOS: aquellos que se establecen a linea de calle, caracterizándose por vender sus
al1iculos OprODuctos a los transeúntes, siends por regla gen,,:rc.1de caracter farniliar,

\! PUESTOS SEMIFIJOS. aquellos que durante el dia Se establE:-cenen forma tl-ansitClriaen un lug3.r
fiJO,pero que son retirados durante las hora:> en Cjue deben de cerrar, al lugar que para el efecto
ler,ga destinado y que s~ dediquen a la venta de toda clase de articulos o prOductos ¡Icitos. .

TITULO SEGUNDO
DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

,.'\rtíCulo 4.- Los ~dificios públicos adquiridos o cOllstruidos por lE, auto rielad municipal, destinados para-
alquilar lacElles él personas particulares para que en ellos se ejerzan actiVidades comerciales, se regirán por
¡"'o; sigUlEontes i"lornms:

l. Los interesados en establecel- negocios mercantiles en los mercados municipales, deberim
pre,,¿nti:1f3U solicitud ante el Presidente Municipal, la que deberá cOl1lener los siguientes datos

a. Nombre, domicilio y nacionalidad del interesado;
b Giro mercantil que desea establecer;
c. Si fuere extranjero el solicítante, debe acreditar su legal permanencia en el pais, y que-su

condición legal le permita ejercer la actividad comerCial y que renuncie a la protecCión de
las leyes de su pais,

d, Si fuere sOCiedad la solicitante, debe presentar eltestirnonlo de su acla cOllstitutiva con la
anOlación de su inscripción en el Registro Público del Comercio;

e Capital que girará:
f NGme¡"Qde la localidad que pretende ocupar:
g, Oi:Hent-, de la Presidencia Municipal !a licencia de funcionamiento para el giro mercan!íl que

pretenda instalar, y
h Cumplir con los requisitos y disposiciones fiscales. s3nitarias y demás 12/es aplicables,

11. Saiisfechos les reqUisitos señalados por la fraCCIón I de este articulo, el Preslcen~e Municipal
otorgaré el contrato respeclivo, qUé será f1rm3do por el Secr,~tario El contrato, no otorga allocetario
mas derécho que el de ocupar la localidad respectl',¡a y ejercer en ella la actividad c(:lTIercial para IEl
q:.:t=:le fue concedida mediante el pago de la renta 'l derechos estipulados en lOScontratos conlorrne
a este Reglamento;

QUéd<:! estriCl5mente prohibido a los locatar-ios, subarrendar, vender, traspasar o grav"3r en CUóllquier
form¡;, 81 dt:recho de ocupar y ejercer en lól localidad respectiva las actividades mer::::amilespara lo'
que i~~ueconcedida, por lo lanto, cualquier operación o contrato que vloJe esta disposición es l1ulo,
ya que dicho derecho es inalienable. En consecuencia, todas las operaciones de traspaso,
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grB'iarnclJE;S o embargos ordenados por autoridades Judiciales o los tribunales Oe: trabajo, solo
poar¿'n afectar a los giros mercantiles, pero nunca el derecho réa[ sobre el local,

111 CUóllquler especulación que se pretenda hacer len:endo corno base la transferencia o modlíicación
por cu~¡jquier título de derecho de ocupación precaria de los locales de los mercaclGs Mumclpal<::"
nc procederá y sera sancionada administrativamente con la rescisión del contrato por pane del
p.. yU:"1!an-"enlo;

1'/. En rojos los contratos, se estipul¡;¡rá la renla que pagará el iocatal'io mensualmentt:, debieno'o en
lOdo C:;¡So¡ornarse en consideración la superiicie ell metros cuadrados de la localidad y su UblC8Cron
y g,ro p8ró fijar la renla, dichos coniratos se¡án por tiempo determinado de un a('¡o, a partir de la
féC!!a de celebración del mismo, teniendo derecho los locatarios a la renovacióll a su lavar,

V Po:' ningCin motivo se permitirá que una sola persona fisica G moral ocupe más de dos local<2s en L11'1

s,,'lo li,dcado municipal, ya sea a nombre propio o por interpósita persona, y
\11. Toc;os :cs contratos se firmarán por duplicada debic?ndo quedar el original en la Tesarerl8 M~.'1IClp:!1

y L1n:;, (;;:¡pia se entregará al locatario.

t..rticulo 5.. TOd:::,arrendatariO, estará obligado a €Ilh;rar a ~aTesorerla Mun;cipal, en calidad de depósito, el
importei::qL~I'¡3Iente a un mes de alquiler del inmueble solicitado, por concepto de posibles d~dlos al mls,no 'f

,cd::J aql1el :Jcbsion~ldo por el uso y desgaste natural, en perjuIcIo del inmueble. Asimismo ;:~ inC¡e:n2nldf¿,
:ose df:posilG por 13s diferenCias en los aumentos de "dquiler convenidoó: con el

TITULO TERCERO
DE LAS ADMINISTRACION y VIGILANCIA DE LOS MERCADOS MUNICIPAL:::S

Artículo 0.- Los mercados municipales, serán manejados por un administrador, y el pErsona: necesario para
;:'jLie le auxilie

Articulo 7,- B::lJo :3 responsabilidad de los administradores qued"rá la conservación del ouen orden, la
'.'Ig;,er,ci& del cumplimiento de las disposiCiones de este Reglamento y seran auxiliares d¡;; jas aUlOrld3(ks
sanitar'2S, íJarc: Vigilar que se cL!rhplan las disposiciones de esta indole.

,L.rricl!lo S.- LDiS elnpleados y trabajadores que presten su~ servicios en los mercados munic,pales, estólran
~.sjo las orden0s directas de los administradores.

Ar;¡eulo 9,- Los administradores exigirall el pago de las localidades de los mercados que tengan bajo' su
¿;c!minis,racion que mensualmente serán cubiertos por los locatarios medial""!le la entrega del recibo OfiCI<Ji
cor,2spond:ente.

ArtlcuJ0 10.- Los prediOS sin construir que se Encuentren anexos a los edifiCIOS de los mercados
!T,UIJIClp3Ies 'l ~ue son propiedad Municipal también se consideran para los efectos de eSle Reglamento,
cerne pene i;-¡;:egr,snte de los mercados, y por lo tanto la superfiCie de los mismos también podrá Sér
3fiendada a los partiCulares, quienes mediante la autorización de la Presidencia Murlicipal y la aprObación
0'21Director de Obras y Servicios Púb!icos Municipales junto con el Director de Desarrollo Urbano, podrán
Gonsirui, en eSi)S predios locales para fines comerciales lici,os.

~.:ticulo 11 • L:a '/iolaclón a las disposiciones de este Regl3mento, por parte de los locatarles, dará lugar S!
asi fe ccnsidera el Ayuntamiento independientemente de la sanción administrativ<.!, a lE. rescision dd
contr"'l::; cOI-respondiente, respetando el derecho de audiencia

!.'I,nicl;lc 12.- Cuando hubiere necesidad de construir ampliaCiones para los mercadO'; rnunlClp3les.
d~bíendo utilizarse 'os predios anexos de propiedad Municipal, las personas ocupantes de ellos, qU8dan
oc'llgados ;;; désocuparlos en un término de sesenta dias contados a partir de la fecha en que se notifique
per efiCIO que c'eben desocupar el predio ~' tendrá derecho a priOridad pal'a que se les alrlende o de en
ccncesión 03f8 ocupar otra localidad dentro del edificio o en la nueva ampliaCión del mercado. Si los
ocupantes ce los predios no los desocuparan dentro del lerminos señalado por este articulo o se opusieren
er, cualquisr íorma, esto será motivo para dar por rescindido el contrato mediante el cual ocupa el predio y
p::r percido el .~ierecho de prioridad para que se otorgue contralo de 3rrendalTIlento o concesión para OCUPilr
u"', local dell:roide la ampliaCión del mercado., .

"¡

Artículo 13.- Pa,a fijar la renta que debe pagar cada locatano, arrendador o concesionario de los preolvs s"
c!asiflcara, s8g..:m la consideraCión expresa que el propio Ayuntamiento haga de acuerdo ~, su ublcaclon.
(:letras cc,adrados disponibles y giro comercial, en las calegorias tipo A. B Y e

'.
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I/ Artículo 14.- El hecho de que los locatarios, arrendatarios o concesionarios a que se refiere e:;le
/ R~8131ll2mO,r1(:jen de pagar las rentas cor,espondientes a tres mensualidades conse"ulivas, dará lugar a la

/' rescisión dd contrato respectivo, el localmio, arréndatarío o concesionario deberá desocupar de manera

/ inmediata sllOl.:al o predio que vlrliere ocupando.

Articulo 15.- SI el1 los giros mercantiles que se efectúen conforme ",.1 artículo anterior existieren mercanci,s:;
o produc¡o::; perecederos, el Presidente MuniCipal podrá autorizar al prop:elario del giro p3fCi que venda
esas meru:mcías, o $1 el afectado se opusiera o no se le encontrare, se proceder2 a la venta de 8S0S
al1ículoS y 10que se oetenga como proaucto se aplicará preferentemente al pago ae la~ rentas adeudé,da'.>,
más Ics 93~r0s que eses procedimientos origen y SI ~lubiere remanerlte se ~eenlregará ,,1afec.lado.

Articulo 1(;.- En los casos de embargos ° clallsuras que se pn:lCtiquen conforme a los articulos q,-,,,,
antecede:l. se nombrará como depositario de los bienes emba(gados, al admlnistradol- dEl merC:ddo
respecti.¡o, (jui,~:1desempefiará ese cargo con la fidelidad y responsélbilidad que la ley exige

Artículo 17.- Las autoridades fiscales municipales, tendrán en los casos a que se refieren lOSarticulos qJ¿'
antec.:::c.=:n ia intervención que les concede la Ley de Gobierno de lo~ MuniCipios dei Estado y los

ord¿;I1<:,mié"r:losleg31es que correspondall.

Artículo .18.- Si transcurridos treinta días hábiles contados a partir de la feé:~la en que se Iwl"ere praCllcaJ"1
13 clausuro ¿'1 "feclado no compareciere ante ~a Presidencia MUnicipal o las Autoridades fl:.;cales
rJ:uniGi.o3Ies, é~tas, con la aprobaCión del Presidente o de quien lo r",presente, procederan a rematar 185
mel-c:;mGÍas y bienes Inventariados aplicando las cantidades que se obtengal1 para pagar preferenlerm:nte 10
que se le deb¡; al Fisco Municipal, por rentas, mult.'.:ls_recargos, gastos de procedimientos adminlstratlvu,
e:céter2., en lo que quedarán incluidos los honoralios del depositario al diez por ciento sobre las c<lnlida,jes

que cobre el Fi:;;co Municipal.

Articulo 19.- Si los afectados hicieran uso de algún medio de defensa 12gal para protegerse de los intE;r¿ses
Municipales y fuere venCido en ,juicio, deber8 estarse a la resolución de 13 autoridad judiCial cornp.eieme

pa,a la ejecución o pago de algun adeudo.

Artículo 20." Si hechos los pagos a que se refiere el artículo anterior hubiere algún remanente se le

entregara al imeresado que tuviere derecho a él.

Artículo 21.- Los locatarios o concesionarios tendrán obligación de Illantener limpiO el frente y el inlenar-oe
los locales que ocupen conforme a lo dispuesto en la~ disposiciones normativas aplicables

Articulo 22.- Tan pronto como se descubran desperfectos en la::; instaldcion::;s eléctricas, de 3.gua potable o
dremljes en iO~;edificios de los mercados municipales se dará aviso al administrador de este. el cuai pedirá
a la Oirecci:'in COlllpetellte, que ordene la ejecución de los trabajos oe reparación neCeSal'lO, además los
admjnlstracores de los mercados municipales tendrán cuidado de que los edificios esten biell conservados,
manteniendo las paredes limpias y en buen estado la pintura interior y exlerior de los muros, El locatario
pagará el aJua Y \21luz, Tendrán su propio medidor de energía eléctrica y su toma de agua

TITULO CUARTO
DE LOS HORARIOS Y LOS SERVICIOS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

Artículo 22.- La::; 13bores de limpieza de los locales, el lavado de los pasillos y descarga de ~ercanci8s dc-
ios camiones o vehiculos en que éstos se transporten se harán exclusivamente, de las 05-JO horas <113S
06:?0 horas. Par.a ese efecto, los mercados municipales se abrirán diariamente a las cinco h:Jras, pero 5610
poaran ent,,,r ó.llntEflor de ellos los ~ocatarios, los emp~eados de los mismos y los vehículos transportadores-
de mcrc:;lncias. Al público se le permitirá el acceso hasta las 06:00 horas_

Articulo 2~.- Los admmisiradores tienen la obligación de vigilar el e;~acto curnplimlento de la~;disposiCiones
de este aruculo y el que antecede, y en caso de que advirtiere que r:o se cumple cor, ellos se llamara la
atenc!on 3.qWIE:nresulte responsable, si éste no atendiera a la observación que le haga el administrador. se
procedera ¡,¡Ie-vanlar la Infracción que se turnará a la autoridad competente, para su respectiv.3 calificación

Articulo 25.- Los administradores de los mercados municipales, org8nizarán los servicios que deben pr~st'lf
e~ personal de empleados a sus órdenes, el cual debera ser disciplinado y cumplirá con sus obligacio;ies
con labcflOSlded.
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~jI Articulo 213.-Los mercados públicos municipales, permanecerán abiertos al público, desde las 06 00 seis
, A M a I"S '13'00] Treco.': P,M \)oras, en cuanto Ellos locales interiores, y de 06 00 seis A.lV1 a 1200 P,M hon;s,

e~ Cl;amo a los locales exteriores, des pues de esta hora los vigilantes nocturnos no permlEirán que
permane2c3 e'1 el In~erior ninguna persona y antes de las seis horas, solo tendrán acceso .,ilnterior de ¿sos
rnercsdos 1005personas a que se reflere el articulo 23 de esuo Reglamerlto,

Artículo 27,+ _,os administradores y empleaaos de los mercados municipales, vrgilarBn parél eVitar que se
irModu2c",n cerveza o cualquier bebida alcohólica al inlerrol de ellos, o personas en estado d", ebriedad

Articulo 28.- Quec!a estrictamente prohibido, que en los locales de los me'rcados rnunicipal.:!S, se ccrburna
cer'.'E:za o bebidas alcohólicas tanto en los 10ealE:s Interiores como en los exteriores, de los m~smos.

Articulo 28,- A) Los mercados, permanecerán cerraoos o se abstendrán de vender delerminddos producl:)S
dcll3nte las aíé,,, que decreten las autoridades competentes

Articulo 28.- E.i) El Presideme Municipal, a solicitud de la mayoria de los loca;:arios podra conceder IICt-IKI..J
para que p,.=rmanezcan abierios durante horas extraordinarias, pre\,io el pc.go de los ciere(;ilos de Ij,::encléi
rf;:speclIv;;,.

Articulo 2&.- e) QuedCl prohibido que en eilnterior de los mercados se instalen aparatos musicales aJer",osél
éste, se podl-¿¡ permitir el uso de aparatos radioreceptores, pero sin que a éstos se les apli~ue un volumen
ele'.'f;oo de: sO,liao que pueda causar molestias a otrélS personas.

Articulo 28," O) El élrea administrativa de la Presidencia Municipal, pmveerá a los administradores de les
merodos mun;cipales de los materiales necesanos para el aseo y conservación de las edificios públicos
municipales que mensualmente seran inspeccionados, debiendo procederse desde luegú a reparar los
desperfec':Os que se advirtieren.

Articulo 2L-E) La basura y desperdicios provenientes de los locales arrendados de propi8dad Mur,i,;lpsl
seran depcsltados por los arrendatarios en lugares exprof3so, y de allí serán recogidos por los carros del
ser"icio de limpia Las personas que deseen recolectar objetos, papeles, hU0sos, vidrios, Olt.os. e!céterd, de
!s basura y desperdicios provenientes de los mercados muniCipales, deberán solicitar la automación
r¿;specti'¡a del ?residente Municipal, previo el pago del derecho correspondiente.

TITULO QUIl\TO
DE LOS PERMISOS PARA OFICIOS Y COMERCIO AMBULANTE,

PUESTOS FJJOS y SElVl/FIJOS

Articulo 28., Las actividades a que se refiNen las fracciOllBS 1I y I1I del articulo 3° de este Reglarnenlv.
ser¿n cons!celadas como tales según la ubicación del puesto, el Ayuntamiento de¡erminara en base a
tarifas preV!am2ntE: establecidas cuajes serán las cuolas a pagar, asimismo solo podran ejercer anualmente.
mediante ¡:-ernliso expedido por el Presidente Municipal, seran nominativos y no podra ser rentado o
vendido,

Articulo 30.- Para obtener el permiso de oficios y comercio ambulante, ele puestos fiJOS o semlfijo:ó. se
debe,a presentar solicitud ante la autoridad competente que determine el Ayuntamiento, en las 10lrn;,;s
pre'2st8blecídas por esta dependencia y el solicitante deberá satisfacer los Siguientes requisitús

1. Ser Ino,yor de 14 anos; para que los mayores de -14 anos pero menores de 18 puedan laborar, se
req,-úere aU',:orlzaclón de los padres; en caso de que el menor no los tUViere, la oficina admlnlstr::tlva
a fin haré el estudio socioeconómico del caso y olorgalá o negará la autorización conespondleme;

11. Si el solicitante es menor de 18 anos, debe haber concluido el Ciclo de ensenallza prima,'ia o
preseniar conslBncia de que asiste a un centro escolar. Si el solJcitante es IllClyor de 18 anos y no
ssbe leer y escribir, deberá comprobar que está inscrito en un centro de alfabetizacio"I;

I!I Poseer buenos antecedentes de conducta, y
IV. Tener donlicilio, Los cambios de domicilio deberan ser comunicados a la OfiCirte. admlnlstí3llva

cer¡ esponcfiente, dentro de los diez dias siguientes a la fecha en que el trasla:Jo se hubiere
efecluéldo.

Cuando un tr2bajador no reúna alguno de los requisitos a que ~e refie're este articulo, la Presiciellcia
Municlp31 preViO el :análisis socloeconómico que al efecto se realice, podra dispensar al 50licítan:e
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Articulo 31,- Pars; comprobar los requisitos que establece el articulo anterior', los solíCllantes deber8.1

cresentar ls si8uiente documentación:

I ;:.C[d dé; N5cimlento o en su defecto alguna otra pruoba que dernuestr'e su edad y nacionalidad,
II Ceriificado de instrucCión primana o constancia de las autoridacles escolares o de alí<:lbeiiz<lClcn,

111 Dos ca:1a.,; qlle acrediten su buena conducta, y .
IV Tarjeta Sa:)itaria cuando el giro lo requiera.

Artículo 32.," Para el otorgamiento de licencia de I:;¡s activl,jades co,-nprendidas en las frace,ones II y 1I1del
a,¡icuio 3" de éstE: Reglamento, el Presidente Municipal tornará 0n cuenta 185 opiniones o di:lamenes, qU2
pra tai ek,:to emitan las Direcciones de Obras y ServiCIOS PllbllcoS Municlpal~s y 1;;; Dirección de

Ség ..JfIdaci Púb!lca.

Articulo 33.-los pernl;sos podrán ser cancelsdos por el Presidente Ml1nicip31 en los siguientes casos,

!'-. :;:llici,uG dd interesado, previa devoluci6n de la credenCial o documento En quE ";8 canten',;", d
P01-lTIiso:

II En ,os casos establecidos en el Titulo de SanCiones, y
III Por Inr,ai'Jllitación o í811ecimientos del titulal' del permiso,

Articulo 34,- Para cancelar el permiso en el caso a que SE-refiere I¿~fracción II del articulo Clnterlor, SE 01ra
previa;r,er,tc al intE-resado y se le dará oportunidad de ofrecer prueb~ls de de:;cargo

Articulo 35,. Para una mejor organización, control y distribución d¿1 comerCIO ambulante, TIJOy semlli)o t,

oficio en el ¡'J!unicipic, el Ayuntamiento autorizará con base en las necesid;:;des de crecimlent:) de la n1isrn~
ló:s zon::;¡s donde podra ejercerse dicha c;¡.ctividad; aSIn);smo, a los puestos fiJOS y st:mlfijos se leS
proporcicnccrá un distintivo el cual se colocará en un lugar vlsibl0, en donde lo determills la ¿¡u¡QrIC:ad
muniCipal. Por lo que se refiere a oficios ambulantes se les proporcionará yafetes que haran las veces de
idemific&Clon y licencia municip'al. .,

Artículo 36." El Gobierno Municipal, fijará la zona y horario en que cada ambulante, fiJO y s~.mlfijo o al qL:e
se dej¡que a determinado oficio podrá ejercer la actividad autorizada, haciéndose constar esa circul1sléll1cia
en el permiSO mismo, Sera obligación conservar en buen estado los puestos, carrilos etc¿tcra, cuyo -:0,0,
oficial será el que determine el presidente municipal, procurando una Bf-lariencia digna, el vendedor o
expendedo¡' deberá usar un gorro blanco, asi como cumplir con las disposiciones de los reglamentos
corresponciemes.

Articulo 37,- El Ayuntamiento, fijará la zona del Mllniciplo en la que quedará absúlutamente prohibido el
ejercicio de cudlqulera de las actiVidades comerciales licitas a que se refiere el articulo anterior.

Ar!ículo 38.- A los permi$os otorgados, se les asignará el número dE: cuenta progresivo que aún cuandO
sea cancelado dicho permiso, no volverá a utilizarse dicho número. La Tesoreria Municipi11 o \a oflc:ina :J
áre3 3dminístratlva que designe ésta, -organizará el archivo para lograr el control de los permisos,

Artículo 39.- Por lo que se refiere al comercio eventual en el Municipio, se íijará el importe e5pecl",1 para el
otorgamienro je licencias y derechos respectivos, a criterio de la auloridad IT,unicipal.

Articulo 40.- el Ayuntamiento dará un plazo que variará de 30 a 90 diss según el caso, a los pueslos íljos y
semifijos que sea necesario reubicarlos j..101'las siguientes causas.

Per necesidades de ampliación, construcción o Similares de locales comerci¡;les o caSa-na(M8CIOn
írer,te a donde se fije o semifije el comerciu o puesto:

1I Por dictamen de la Dirección de Obras y Ser~'icios Públicos,
11: Por disposícion de las autoridades sanitarias, y
IV. Otras cllsposiciones aplicables.

TITULO SEPTIMO
DE LOS SERVICIOS DE INSPECCION y DE LAS SANCIONES

5



TRANSITORIOS

Ar¡;ClJlo ino" Los Insp¿ctores Municlpal(:)$ de lOS ramos de ac(ividaoes comerciales e InduslI-:¿¡;"'S l(:(lJrsr,:J
SU.C¿,f!::iv:a vlgii",n~ia del cumplimento de les disposiciones a este RE,gló,rnenlO

Articulo '12.- L3 POlicía Municipal, sera au;.:ili¡:¡r de los insp~ctores iVlurllcipak~s Y por lo tanto :arnbi~:l :,,:l:L:.
facu,!"ci P2::J '/gl~ar el cumpllmientD de \,,5 dispOSlciolle5 de este Re'dl8Lnemo

AniclJ,o 43 . !-s::> ,nfracciones que se levantaren IJar los Inspector;::s iJlllniupales o los ",g0l1liO:Sde jJl,I,c'."
,';1ul1icipal, ser;!,:, en¡regados al Juez de Pw: para su estu(lIO y delermin:.1Clon ele 18Ssancion(;s contolTlle é< !0

es¡m~i",C,cIGpo.- el F~egl8merHO

Articulo ~4 .. Si el !nfr<ictor no estuviera conforme con la ,_:alific<.'ciún de l;:l"; ll1ullas C¡'Je 11;CI81'"",1J,,2Z c",
PaL, t':'Lljr¿~ el clert:dlo de interponer el recurso en los términos dG la Le)'- de Gobi811lC 08 10i> Ml,r',lcJp:C.';

(jel cS¡a(i0 de '(~:C,-ltán

TITULO OCTAVO
DE LAS MULTAS, SANCIONES y RE.CURSOS

Artícldo 45.- L"s Autoridades Fiscales MUniCipales, aplicaran IdS multas y sanciones por ir,1:acclo;les a IdS
í.1is¡Jc.\siciOnescic b,e Reglamento, conforme a la siguiente [éirifa:

POI"ViO!8Clcn a lOS articulas 27 o 28, consistentes en expellder cenicoza o bebidas aicullóliCJs por 1"
primercl infracción, multa de 20 a 40 días ele salario minlmo L,jelleral vigente el-I 12201;0, en Có:lSV~(le
relncid0nCI2., clausura del giro mercantil y cancelación de 1&C[¡llc~sion o conlloalo dto- le:¡local,c:",d e

preJio,
,1 Por violación a la fracción 1, inciso 11) del Ai"\iclllo 4°, mulla dt:: 5 a 2S dias de séll;:;rio nlinlmo Se:~LJr:'"

gr:;'Jedad de infracclon En caso de re¡nclCiencla S8 dupllcalá la multa y se susperKlerá el ej;.:IC!::.0
ce las actl"ldades comerCiales 11a::;taque se hagan las actipt:JciolkS necesalias [.l2:la cump!lr (0'-,

los requi,¡itos sanitmros.
I1I Por '!iClI",ción al articulo 4" fracción 11,mult" por 5 o por 10 d:as de s31al"l0 minilllo 3 cad3 una ci¿ ló

!Jel-son~s que hubiere interveniuo en la ~peracion. y cancdaclóll IJe I¡;¡s con:::eslono?s o COI"I\l310".
me',liante lOS cuales se ocupen los prediOS ° localidades 1l1<.:ncionados. En caso de Insolvenci~, ::,0
POdl3 sustituir la saflcion económica por arresto de 36 rlolas. o bjen consigl1ar a la. ¡Jerscna qJc?
hubler" arrel,dado, gravado O transferido los derechos por cc,nstituir delito de fraude,

IV Por vlolacI0n a lo dispuesto en los drticulos 12, 21,23,25 o :!7 je 1 ,15 veces 81 sa18,:0 minimü,
V ?or vioíacion al aniculo 26, de 1 a 5 veces el salariO mimrno_ SI las personas que pé,-,'naneCen 12ild

interior de los mercados después de I,aber cerrado, fueren desconocidos, se pondrá:, 2 dispüsiclor,
dE las 2ulondades competentes para I;oSin\jestlgaciones de ; 190r;

VI F'er ViolaCión al articulo 41 042, mult3 de 5 a 10 dléls cie 3alario mílwno J arr€-,;to de 2.~ a 36

hor:;s

Anlcu!o .:;.G,- Las infracciolles que queden comprendid~ls en los articulos de; és(e Reg,amento sed n
sanCionadas ell tern11nos del mismo, sin perjuicio, de que Si dichas lI".fri,:ce-iones consllluyen ";ol,,,clon <lotr2~
dispos,cicn¿s 1\.)981es,se apliquen las sanciones seFi~1ladas por ésta~

ArtícUlO 47.- Los c.ludadanos considerado~ como Infractores en una resoluc.ón admlnistratlb dict¡¡aa en i::::s
t6-,mi:10s j,:: pf~sc::nte reglamento, podré.n interponer el recurso de reconslderaclÓn ell los térrn;ll~s
biabicCldos por la Ley de Gobierno de los Municipio~ del Eslado de Yucatar'

Aniculo 4B.- De 110 existir en el MunicipiO el Tribunal de lo CO.ltencioso Admlnlstralivo c0I10ce-rE, Qd
recurso de reviSión, el Tribunal de lo Con:encioso Admini~lratlvü del C::stado, en los términvs de Iéls L~y"s
con e-s:)c,nd:¿;nks

PRIMERO _ El presel11e Reglamento entrará en vigor el día slguiell1e ce su public8cion con81 DiariO Oil::,c1!

d<2::!Gobier::Q cI~1Estado_

{liOTA 5N C¡¡SO DE QUE EL MUNICIPIO YA TENG/', SU GACETA MUNICIr'AL, SE SUGIEFir EL
SíGUiEIVr:::.-TEXTO PARA EL TRANSITORlO PRiMERO:

¡,

.
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---~~~~====~-~~--~--~~~------------

PR;fv'¡!::RO- El pr8sent.,;l Reglamento elllrara en '1lgor el dia siguiente al de su publlcaclor: en la Gacda
MLI~ll'::;P2.: el", - -

S::::CUNDO - Ql;ecs.rán derogadas las oisposiciones legales de igu~Ji o menor Jcféirquia que se opongan ,JIp,escr,te orci",narniento,

7
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REGLAMENTO MUNICIPAl.. DEl RASTRO

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

A~ticulo 1.. Las dispOSiciones contenidas en el presente Reglamento son de erdell público y observancia general ",n
~0do€:I MUIlICIPI,¡de Sucila, Yucalán y tiene por objeto establecer las bases eje organización y funcionr"niento del rastlO
ml,niclpal.

Artlndo 2.- Cualqu,er C<lrne que se destine al consumo, público dentro de los limites del íVlunlclplo estará sUJ81aa
inspeccl6:l por p3.r!e del Ayuntamiento. sin perjUicio de que concurran con Ec.1 mismo fin, los inspectores de los Sarvlc,~~
Coorainados jE: Salud Públic3. en el Estado.

Articulo 3.- El servicio público de rastro y abasto de carne, lo prestara el p..yunlamienta, por conducto de !El
",:i,l,inistrac,c..n del ri>SlrOconforme a lo previsto por el presente reglamento, quedando obligados tos introductor",s ce
carne a cumplir con el presente reglamento y a registrarse en el libro de concesiones indicado por ¡,I p.árralO 111,ddl
a'-¡ículo 16 d811..IIesente reglamento,

~_3propia :;dnllfllSlraClon '1lgilara y coordinara la matanza en el rastro y en los centros de matanza que funCionen dermo
del muniCipio, por le 18nto ladas las carnes, que se encuentren para su venta en las carniceríBS o lugares aUlOrizaCJo,;,
d",bcmin com~r cen ",1sello del rastro municipal y de salLlbridad, y con el recibo ofiCial de pago de derechoó.-munidpalu
o erl SLi02.:>0el recibo autorizado por el municipio a obradores que usen los servicios del rastro mUlllcipal, sin estos
l06q~,sitos,los e"p",ndedores tendrán que pagar les derechos eqUlvaleníes al degüello y multa de acuerdo a lo dispueslo
811el ",(licula 64 TI'acción 11,inciso al de este reglamente, y la multa será aplicada por el Inspector, de ac'~erdc a la
gravedad de la iníracción, o en su caso la carne podrá ser decomisada.

Artículo 4.- La <ldministracion del rastro prestará a los usuarios de éste, todos los servicios de que se dió.-pongade
neuerdo con las instalaciones del rastro, que son recibir el ganado destlllado al sacrificio y guardarlo En los corrales de
¡:nc!erro pOI el1iempo reglamentario pélra su inspección sanitaria y comprobación de su legal proced8ncia, realizar el
Sacrificio y ev¡sc~racíón del propio ganado, la obtención de can"ks e inspección sanitaria de ell8s, transportar directa o
ir;jirc":C!3mente 1"12diante concesión que otorgue el Ayuntamiento, les productos dE la malanza del rastro el 1(5
~~!ab!ecimíe,l¡.os Ó expendios corre~pond¡entes, haciéndolo con las normas de higiene prescrllas,

Artícuto 5.. 1::1rastro deberá contar con las Siguientes secciones para el sac,lFicio de animales:

Gar¡ado mayor;
il, Gar,ado menor;
lil Ganadc bovino. caprino y porcino y

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ADMINISTRACiÓN

Artículo 6.- La planta de empleados de la administracíón del rastro estara inte9rada por: Un Actmlfllstrador. que
0esignar8 el Presidente Munícipal, de acuerdo a lo previsto por la Ley de Ganaeería del Estado; un secretario, Ln
r'lectlCl:l v~:erlnalío, tantos inspectores de carnes como se requiera de "cuerdo al'numero de cenl'-os de m"liln.::.a
3Liton.::.a00Sy carnicerlas que existan en .el municipIO, matanceros, pesadores, choferes, cargadores, corraleros y
velsuores necesario!; para el servicio que autorice el presupuesto de egresos. Los nombramientos ser~n hechos por el
Pr0sídercte Municipal.

Articulo 7.- ?ar" ser adm,nistrador del rastro municipal se requiere'

L Ser cluc3dano mexicano en pleno uso de sus derechos,
11. S",r vecln::Jdel Municipio,
lii. Saber leer ~'escribir,
IV, No Il"bcr sido condenado por delito alguno, y
V, Ser de prominente honradez.

Artícu!o 8.- InLiependientemente de las. ,obiigaciones consignad(3S en las leyes aplicables y leS disposlc,ones
reylamentari;;,s ccncernientes a la Jnspecclon sanitaria de la materia, el administrador debera cuidar y que le r.ndan
iníormes de

Del ex¿;men de la documentación exhibida, al administrador de la procedencia legal de! ganado destlnad(J a.ta
mata,n,za:

11 Que ~e impida la matanza, si falla la previa Inspección sanitaria del médico \'eterinarIO e informelr a 10$serviCIOS
de Salud Pública, a la Dirección de Ganadería del Estado y a la PresidenCia MUlllci;:¡al, sobr~ la cantldcld de
ganado 58C.-lf,C2do,con enfermedades observadas ell el mismo'

111.Vlgi~Hrque los ,introductores y tablajeros no sacrífiquell mayor c~ntluad de animales que los m¡-¡nifestados y que
5& sUJ8t8n8S:rlctamente al rol de mCltanza;

.

.
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,1- :.",",,';2 ",_¿','Cdl todos 'o'> Ingre5<.!s .ui<J'/enH~;l[0S J81.J~ ,JiO-n,cno,; ~Ie,: "'>oJUelO 'y a¿; ¡:lIS•• :'l~: .,"; JI'. ,,'..::: ,~\'"
u.:: I."c~r",s '! ci~rno::; "'f..'10VedlJmI8rhOS oc:' 'o rnOtar¡zcJ ~iUc cor,e~l)c'nd3" al .rI~ni<.;,p,c' er1:'ecJ~rl.Jc,us ¿,
I <-~é,1('1 i_ ¡'''dn'::::lpal:
Gu~- ~~. IfTl,UrJél tei rel,ro 0'", 'OS prc.Jl,CI:J'; CE-,11a:"n~a, e l d case d~ qu~ !GS .;rOplt;;I<.."''-'ó> (,;;',rl¡''',,'~,;:IO: :':. '.r
~'., j",'L lo,; lid eChoS correspcll;J,en1""S, $~li<l18neio ~l;JSI,"las '14 OC!nordS ae C3Q~ 0,0 1,8'el ,'v,I!!.:", :,,;> ;-_~~'.

~l~ :J IIa;;CO,0, 010105 prOéuClOS seré n jE-¡~n,cJ:J5 por el '.'",rlll)Q et" li, nlor:"c,',é.L y 1e d-J h"c,~c ,c)'" ,.;~,;_.~,

_lü(:o::C<:,:2> ~Jllfonnc3;:; lo dispuesto ¡;.n la L",y de HClc¡endó. ~lu¿-C::lrr'.;,;r.Jü;,,-~i1:
,-",IT,I."¡,r ac'"a ~ll,,"nlé:P;Oy6ctú d" in!:1r6S0Sy es,i':Sos de l<:ldepeno",ilc,a ~ ':>l,:;,Jf90
C",,(:Jc =: ouer, Jrden d", :,,1', InSie:acion",,, de, r<Jstro. v:I,j,lanco qL.2 ~'Jac '"' ¡.;S"rSC:la!(Ce ="'., 0\J:;<0':',(,r,."
e,);,-,",:,:,. J' (I<:Sl=:JTlp,"r"¡.:'nsat,síacto.umente su co,~lellC'o y ",n C~,SO(;0111,<,,,",0,,¡[(Ji r"a, a I:i St.,'¡";l-' -,1.,j,,,1

\/'1 :o'-~:,;J.I ,",,~ p,,;~orE;S ajenils a la mó,tan;:a entorpezcan la$ o¡)e:a(::on~~:le ","le, ¡:""o'ill;;r"".le a ,C,. "'0:""='
,~l:c;,c,jo~ J [él!Jl:'r~iClo
~.; ,:, I.A~!ólC,a en les COIJ<JIr:'s(ie ",IlClerro c:e ,I.C¡lIn",;8S~8SP=C¡-,8~()S c1~ ¡;:J:c-rrr.",C::;o,j,,~l,°c.,Sr("o _'.ce. L
:.::0,..•...,J:-::S:1Sp,ocedlG-ndo ciesce luego 8 su méiiar,l.,i 1 en ~c1C-',SO'nc.,k<¿r las C,~rr.e;)" Q<?n".",:JrGCJ_é:iO,~:~
e,'" .. ;<., a<fs..',fecclon d", Ics corral"s con:«m,n¿¡o()~ ..

" Q,:c "" :~''''ó-Juc ,,1 permiSo ce,¡n"s,)onc,eme pa;2l qUló sJ:ga'. d",: ,3SI(0 1::;", ..;•.•'<1"',' ""';~', 1 ~~ '-t ... - .S¿.'
in: ::..~.d--,~"0,.;,,,IITIL'nl0como loxica5 LO ,r.;¡rl~m¡siolcs de enferm"'O<.K:es ¿¡ la s::.,,,J :~\i:o,lica

~,' -.JC...'o '.ou,,::; ,i,~cGrnes des!macias al cor,sumo. os~"nter-. o" sellos ta,l,ú d,;,.:r:;uru co,nG ,'" "at~ ... ),'<;

,"-.1, Ie,?:o.8;1." 2r, Cl.en e:;;laüv 00:;-canse, v8cJ6n y ílrnC,c.nano"enlO ¡OGas ,ó',; in~\<"de¡ü'leS y l:,en",!,...,,,"'"''''' ,~,~".
;'" '~'L,.:;y~Ldl del' ..•m:i", ylo querella an(8.::1 IV1,nl,¡ter;oP"I)uc(, .01 lo~ C",ó,,);, '-1_:e lc.nga -::::;"o-::,n"",,,'<]ce 'C~,

r,J,,,I,;I2,;,~ f',_' de"clvOSOS,
~\,\' J,ó:,-,":'",I' a", d[Sill,tas labores del .a51,'0 81'\re el p~rson21 ¿. Sd~ Or(;2n",5 e(~ f,"rm", eq~,.a¡,',¡,) 0'" J,:,k:,!" e,

"'l. e ~r.;<:C!;':l'I¿¡3dy CO,l 1,1;;Ilect:sldad"s d'2l Servl~'O,
.'.\' 1""'~"(>;;:JIi¡;;' r.'E'll5l;8Im¿llle Jos centros de m~,¡:,n::a ccnc¿,s'-onaa:;.:o en i()~ l&rm,n0~ (!e, :c.,~:C:U,O 15 (..t: e_c<°

'-':;:-,),,:T1có"!Jop;':lr,3que cumplan con 'es requlsilclS ,1" su "u,or,zaclol1 y )',ac.:"r ,,,,eó f0c::;rnend2Clé:,. __ oa,;;. . .;oJ'=
1",,,,,::c,n,,;,c.~ qwt: s~ delecten en dlci1u~ centros, '¡

A1.-, IlT1lnrH'o"oI;~s sarclones ::jli€ marca ¿s¡~ regl<lrT.(Jnw por Vlolaclor,os si :I1151¡;0 a 'OS :;'2i)~"J:Jur. ,(¡ti CCJ,,::.~" o

,.su f,",~y CGnceslon:Hios. <':0los té: minos del c,-Jj.J;t,-,loc(o(resp0ndldltG

::i"" ,',;,:,,)[ o€- eCéld y d¿, reconocrca Qu.::oa cOnUWC!8,
~~.!yj:o¿,:Cl"U~.lIlllentOs generales sobr.:: co,llab,llded y cur(espcnd€nc,c:, y

1" "o! é.o"r s.do ~eo¡enc:adc po, delito q,:~ merezca pe"IC t-'f1"ai,va d<o-I.":obertao,

~j..•.r;.1 I,,~ 12:185 l",mporales cJe. admlni5~rador dd rastro.
_:,,:o,ar :C,;. I;xü:; de conlcb¡J:dad y en gerler;:;1 el com,-o: d~ ,o. ol:C:,la é.C:T~¡rl;Slri,li,.1, (,"CdCt.:l",.:
c,)r{""spun"eIlCla l' c0nf2cCJor~3ndo les Info;me~ men5ti<:ll"s J 2.r,u,,;.os o¡d¿'~i-J\,:os pe! las lEY",;:;J", gar,~,k:.," .;,.:
ESl,':J.j y 0'" ¡-Iaslenda f\/iun:ci;::al, y

,: ."',c"u lc.:ws as oroenes del adm:nistu':Qor delli.lo>.;o relac'on¡;das Gur el S:::I'J~IC

Arll",,,,-, 1',.' El n,e:J,c0 vetetineriO. adscnto a la aOO,IO,Sl¡¿'CIC,ldel ,?st o Ll",IJ¿,íJ sel r",~O,lOC:UO!,or ,os 3~,".ICf.''''
..;.)..;,¡;~,r'",,,,)~"c'; '';''.1d '::;~LJI:ca,teniendo como l!e::H;;,'es'

: o";>..c~cl,¿r olar'amente el ganado destinado d la mi;!tan:::a, oe las 17'00 ,1 las DúO 'loras ,0 '¡:;,;pe:;, ~e~"
S"C, 1::::j \ ¡;,c5de las D7 00 horas al le,rmil1o de la matanza elel o'ia, 105 Céilla!e5, vis.:er2.s y d'O' ;;:5pIOOl!L'lv~l,,,
,3¡c~s~.n,

R",,!,~=.,-1" ~;üCUo'llent",ciOI1qUE: aCít?di¡,-o18 procediSnCla legBI del ~án3do 02Silf'¿dO a sa:::w:c.,Cl .r-'P'0'c 1~0 le!

(,3".;\2" :J", los animales qwe :lO sea deb¡üélnlente acn"Cllaja Sl, proc«oenci¡; legal, r'",2:er.:';\),C, el_'
~JIU:','l',,,,n¡J del aOlllin:slradvr par", ef8cto de qlle se f:nc¡wer' las respunsat.",aades lesa,es a ('~'-' haYJ Ic'~b:

ji ;on¡:;",,1i:e: sacrl¡"lcio de animales erlfenno,> y d2;cnnin,1I si deben jestrllLrse !:Jt,,: o jJ"iCI3;,n~m¿, 1,"";=8r ''''o,
,.,scerc~ ¡' d:"lllas pcojU(:to5 que resulwn '100:V05 fJa;a la Salud púb:,ca,

I~ :"l,:,';,2U c,)n d SellO COITi:spo¡;d:eme 81COnsurl10 dela" C:i:ill.esqu", ('2surte,' S::ll1as l ,:proU2il:",>, j

\/ "lIO::r,,' f,' iJC'llli1ISlr(,dor en tojo lo relativo a su espéci311dao

Ar;I,~ulo ,Z.- -:;'; 1n::.pe:::to:8::;dé carnes ce~eran ser de preiNen,:,a vetdllurlé,~ Q ;::.)"Iar COn ~'un.Jc,rr, .ól'tcs rG,c!l'.,:",
":;~",ra~:,;);, ""', :r,,,,,O,co \¡€-¡efln¡JfIO y reunir lOS requIsito,; Q..Je para s",r sH;(el;,;rio "d¡Cel 85te l¡:,g:ank'lIo. y l¿n<1ra :~
'> ;¡l,,2i1!c',," :~~¡IC:':'lc"

f-:",cc:_~a'- K'dos Id'> ngresos r;re,'enlenles de J';S :Jerecr'úS:.le de?,!';;,1 (> q~:<:cO(r[)"'.::'O;;,~,;r~¿" .."lIa~.I-''! ",'
20::"0,>;l,, ~,-,iltanza oe su "OSCrtpcior::
,,:r_=J:r e; si1crlf,CIO de animal8S "nler,T,OS, ) ordenar su tr;;!Slado 1':1r"St'o ¡;',Jnic,pal P,,'2 <:;~c:o G",

Jt;soruCc:Or; 2 :IlC,nenK:on, y deSlriJtr 10tal y p""cE,:hneni¡; las Cilrnss. visc",r<::s y demás p:O::"dC:~ ::j~',,"{t:<dik
'~iJC,lb p<:llb la salUD y

;':;'-rL~r J.~tfcr.'T18Sto:lli:ind d8 Sus "ctlvJdaoes a! aClnlU)I:;lI20or-\' en Sl!S reSt-'8clivd:; ar",;lS j' :,lS J",mas ~:_,,, ,,"
".:.:~,0;1:.!ild0 el admll1l::;!i8dor



\2" ,~:llple<!Jü~ y 11",o.JJ"l,i(.J(¿;S de, ',le; le, l.11110:,.:r'S", ,,1: Ü,- I'~~(." ,':"C;l:', ""'..:,
f-"~ ,1 l.' eo :::l, ~s;Jt'c.JI:dEij. ,!jt'''¡<iJil':J')sc. a lOS r:)"a'lv;: d ~ n;,l!JJl ':;u,;- f'j.':n

t',.C'",l,

Ar,:""I" '1.;, S~ p : '1[_-:;<;':,',Cl.l,'il,~!lte i) 100l)S 0'0 !m¡:':"'clios 'j lr"L),;jo:c-I')r,~., CI:I '--".';~':;",",;, :~;;;;8p~r,-" ",,-''¡' .~,:

'.~',:' ~:'.' ,"'~':J '.le: IG~ i:H'ü__k<::os ::JeSJCI',Ic~..::0(' cs!€ a", c,):r;o ~Ic'.'pur 9r',I'[;::-"~,'J"",,- él," ¡,), 'r'\r"cc:"
~"'~'-__. _.1~:11:[,.:e P:',~:.:'ldl(;;2'~ Ó S,.r"IC,:'S eS¡]'':';';':i~~" ,ISI ':0 '10 lee,!)lr .J ',¿V.:.," 1~'~I_~:U:;c:,y >;",:',~~'.:" ,.'- ~

Ci\PITULO TERGt:F..O
Di'::LAS CONCESIOi~E~;DE CENTR'JS DC Pil.i\T.J.i,,\ZA

h,,"."'" '1') e;, 1>: <e la lé",' ,10 Got"0f'1O e'0 ¡es I-..IUJ":::PIGS '.l:2t f.'.sla"J W'-,é, ;:>";¡"ú '2',S ,:J :; '1 ~'.; "".h.' ';
__':;~ '"",();; p,~I'•.. "1 ,:.,l1lfO ':le me,Wl1za rjc::D21',,1GOI,:zr ';,,:n ~J. Sl\f¡Ur,!"t~rün elel ~¿'I} :c::', al'C,\lél:3 ,l~ 1',-:, 10., ~'o' ..•

,_"': .eI, .'-' .' .o,1I!'."2,,C,OLl ""T",c1Ld<! I'L_I lo~, Ser, e JS,j¿ 3;.dl,'~ ,~,,', l!,-,~rt¿:.,
,'.V.dl[" "e:: un,. ",<:V¡¡,-~c,::la 5<JII!E';ncr" 1110'''':)'"'C'Jr;;Jn~rc:o, ¿ s,,, ',k,',C,ü" .k, C"r,,:,~(J ,1l,"":', e'

,l. '_~: .. n' é" ¡';,,12iiiCI(;Il~S d.,;CiO:Scd-US ~,: m,~,c' Oc: I:ri:c.,re" 1:¿:rClI.~ ;)1~-,l81?;:; '_:,",c U\;Ot"J: "",1 :J!<::,, __,' ~.'

.:..;J L, ',:;, ))r I<JadlTl,r.i$,(,Klün d¿1 r':".~:tr, -,~l,11~1,J<l1<:; Id (;cm,;:or ,:;".0 (Je:,,~m r;,: ce C~IJ,:'.";
:\ ,,,o '.•.1 __,,';:('11 ",,,,,'," ,.:;1; 10do COS.:J ¡',,,, ,¿ r ,:;:<"'1:',,, dt'i :1':';12:'0 ~e !J' J(ic) q.'(' j,¿lr'~, .'ed' ... w,¿~.•

,~¡:.,:_ .)',,:-'>0 .:'" ,,~S C:.Hrdl"'s con (j'_I" ,;'.",' e, ;;2:11'-;)0'" rnal"n::::a,
\' ¡-¡:;.,. ..'c,' ':"-'~iD LJe 'OS ,I",recho,; OE- 2U1U,IL<,é:16n '.,.'''' 3er"l, 11¡"CiGóel' ;2. '8:.' cié: '¡'9r",05 :11",~ICI!--" ~~
\'1 ,;",~ '..-..:;' ,,,1')r,Z.,,1::;' la :;OllC2s,on, 1-.<1:',01'i.;S pil9ü3 d,u,c;s GO' C,"yudlO a", lae; Cé<',",:'ilS '~;L,,, ",3CI,:'~I,''''

;.c:;1',~'S "LO e "en,ilen la 10V dIOrngr,,-Sv:3 n¡,,'1Ic'l)al¿;; o pur ¿¡(.:.Jsrdo do; u::) 1,lu, ,
\'1 :-X'f ,:-:,,';':' ~Y)I¿-é:em21:¡", a todo lo d:"p .. "s(o 1-,0;' e:o;t¡,- ,'c;-gl::ln,(';11i0 y a :~"s clISP('Si':;I():les e¡,.",;ce "l:,r~

,<.I!:',-,C:.J,~, ,,'I.~nIClpale:3 él Ira,,':',;; dE.'1;;i(Íln;nistr",iordt,1 r¡,~lro n~:.Jnl,",~¡J,rI.

CAPITULO eUfoRTO
DE LOE LIBROS DE ADrl,i,lNISTRA~:ION

L.n ,rJl(' e", .n;¡k':lOS, <:" c'on,je; deoe, ~ G.notQ( lOd0,; le::; l;lgk",O: c;ue: 1.'c,1 ~1¿,'.~~_hO",J," ,j, J,.kl,'J :.'" 11J

;J~I;J 'C: e, 0'02 lo~ C¿'il!:O~ de rnal¿nz..'!, üU10rl.:800S, j' "eI11:'!" qus dc, an.cl,~:J '" I;:;~;e r':>~:~:-jl' r",-, " e ~t:'r
" .:Jr_s,) "1 .. (IIL 'fJ"'cS, le ~~c:.r(sspund,~ r'.J<':8 uC'ar

,,)r:, D'..' "'9r85;:'S, C:¡ndi; c'ebertJ allol~Jr les 98510$ J'~I'IOS que S~ Ofl9.1'011 Ll,; 1;] :•.:JIl',c,,~' ,.C,Ü.~,el'.;: ~..'
,nx '¡:;', 2, ¿¡-oIG-no'l"ndo slempr" c:¡ue nu po,)r3 ¡" :'(J<:!" rna3 0(',1 "él,II'. ¡JI¿111'.'¿ ", In",:;,;;s ,jo;' ';;2:c~: ;¡¡" IIrc,; ~
•. c, I;...:¡LU, :;-In ¡,utcn;:2.c,ón dtl ciloiidO. éJllnC,,¡m1:, cu<!nle C(,n (cml:)s S'.J"<';I~,'lkS ¡.J:, 3 ",rlv,

l' u:' ,,:,::, iJc, •.e,lis:r.;: d:."nc", cI0b,"r3 @n",a, :..-;,do.., res C2rll,-oS d" n'1@,@i\.;a3LI1ü:12¿,cios, 'j :J.oI.•...~'" ¿. ,!U~' >'0 'd"
c";!¿ E\,,~:-<::rl'O, t:n el c~al deD€ra an(,¡ar l1len"u2.llTIe:llf 1(1$O!.'~0r':a(;Qlle" ql,t: IcSU,:L',l de I~: ,,;Si,"':' _'1:'0.
:,;" ,1>. Ic;S j :O~ ,:Cu"rjQs con ,,1 5"'9"""""r,1O ,,108 se da a d,chas ('DSc,¡'"C;):¡es

..JO;~;os p:,n¡er03 1101"0$ se d€ae(~, conSEr~a; en ;;: Tesor~(la M ..lll_~li}<ll, y d [",reco';) 1.:;11,., 0.,(;1.'11.:< ,,;:",

¡"" :J",c;i 11.1;1(0el /, ~tt: 1:,JnIil:-n,o, ';-11001',08 11.,-nsualm['m:2 s" le 1,31Jil las "c,~~~~1,:::1'.Clc-, «:s CJ 1':',-,!~0,Kk~n~c;_

eAPITUL o QUINTO
DEI SERVICie DE CORRALE::':

A:lIé:,du 1T ... _'-'~ ,\: "Rle:; de [10SerTlbarque :-S¡a~all <.:l+::r(os ,:1 S,,'IVICIC PL!l~ICú O,ólr'h;"1r;,-,.!E. de ce OO., ,:-b ;0 ,)) ,.C(
p:,,~:'",(1,:' ;¡¿:1::C~.J0831,11200 '='. 1;;: mala'l?,:

,1,ninli,1 13,- 1"\ lus corrSI-2~ (1,=E-IlC"2rro, 5010 l;!ndf~I, acces.) les ~nl,lfl.:;S ~\.c- '''' [111" sau:1 ,;"""'", G¿'J,':;"."_
r--.,,'r,:.;r-o.;'~,----;' .;~,~ ,:omo Fll<.J"lIlL'l 2<1 ;10: as '¡' COI:lO rr1ll"rno '17. ncr,~5, pal,,~.1 i,¡::;;:,(;CC,C- o;,~r,.[jr:,. i" ,,~Onl!J,~_
,1':" ,'.: I~CC-;','-""I:;,., kr,~1 '::3[.S3!:cio lo,:: d2fecll'JS iJ8 )-"SU qu\,: '"S!8I)1122C~, i,. L'~J' i'.'ICI'll(If}C]1,~" !II~I":,os D'~;':I;~
".<.'.:: ,-j,~e, u", Y~:,J,lO ¿':1 :O~ COr'ralE-S de .;:."I(.,2:rlo. $l"{) 21\ C2~.)S eJe ~rnl,f~"nCIi-; ',1 clc.:rl1[:1JSl,',"CI;),'r"~(!;~~"_:["".
1--"''': ~" .. ,1',11,1,,: k (;:CI,05 COff'!I;:-" 81 d2íJartEln'~J!lO oe ,n¡O;'dnza

.t,! \íC:1I10 '1:J.- i-'_, " :l(I':')'Ju::-"r 9",1:0]0,) a los co,r,,,,,'S :.lel ri'I,;,réld!;bt'rs S:)II(:,I",:52 del r;r', ':;Ie,:;. ';on "XPH::"ICOI, 0:'0 .,.,",E:,.
:1",;, i" cú,respontilenle or,j~'n U(:¡¿fllra(!J, ",.sn~a Cf"" 51;8~,';;éllrr;j ,,1 '-~e>.,s!s, ,n,pedl;,.",[1!r). '0'"':

.

A,tku;J :0,- f:., cura.I.:<:o d•.,! ;;blro ~nc"r93JQ di;' l'c,uiJ,r 2; 9¡::-n':;.10 ¡acunú '''''' 02, ,nllkC:Ié1lc ,"C',)(' ''"'~ 'e:
,11~¡-"s'.,1, "C' ¡ ;:'..dl'C:J cit., e"t", n'"emras Se: S8CI',j,car, p0r lo C¡u2 ",1 ¡¡"ell:::] y ent'G-fF1 jc:i ,',~'Sl",), 1" ,dr,: ;;;..' :1';.
",,12 ~,n.1~.l.I'.:~:,cdC~, LJICfE-S ¡' ¡.JIO,l',eC¿;j

l~! L!,.. :;:",dO~ :::c:.mls:,;:¡;,adG pa!'~ r2'{I:é¡;r :.::~,::el1,:,cac!cs (H;; ",,,Iuel 'y' larttlras :.1,: C0,11¡:'~é1., ...•r,.~ e:" l.,
.J',:.J cevino SOICiaCePl3:3 ¡¡qu[llcs -:",;:ílc,':dc:s '::I~'saiuj Q'_:2 1,0 len9"n L'.lél "'!l':~J...•¿'iJ.'Jl~~,d:-'~Je ,:. 'j,

(Jn El 12;;11.;1 dEo ::;c: expEGicion P)f :)'i';~,:rnlfc;e ~U(, ';,s ¡JCc,SJiW3 'I.IE rr',:,()J",;;2n E';::: cj"s, ;ic- 9_"'_-:1
~,~ '-:;)Jc:"n[c>, J '.\! ':1,..l,JOfc':';;



--------- ----.. ---

h(t'ClIIC :!2." ¿" 81 caso del "r(iCldo anterior, el mismo emoleaoo Ifa cl'¡,'"celanc'o con 81 5",110 ié,,~.,ao:Jf. lO[j(;~ ,\..~
C0CU,lk¡1I0~ ",el':: 2'.mpar2~ la o¡dquislcion de eslos gan8jos, cuya vigenCia nu ~wya éxtalguloo

A~t,c,110 23,- ~o., '-'Illr:'~~dos COllllslollados ,')ara revisor las faclLiras de co,np •.a-'Jenta de las (JlslInlos g,"f1"dQ~ q"c -;.]
11I1¡"Oci-,Gen~I rél'.'1'O oara su sacnflc,o se harar. acreedcr",s de 1<'15respon,;ao,llctaCl,'s quE: les resultt'I, por no V~'d¡'\-_"
d",blca.f,en!Ec 1.",j,o'l':,ci;o,d dE lo~ COme(C13meS ¡j.o acuerdo con di..:ha$ iaClu,-as, ¿¡sí como qu," 1"les P"""'¡' a lo:;, :u(J<i ,-~
rJ0 :1:ald,7.ct ',', 2111(esno 56 h::. comprobad0 su legal prOC0éencia y acrt'cllild¡, Sl' S¡¡1183

Ar¡icLJ!u 24.- SI,()", ::JOInodos c;ue se gualda" en los CClrales de enceno no son sacnflc",do5 -011el ,,,"TIPO que s,;r, .. ,1
bl<: i8>J'¿ill",hU pd cu:pa del aU8ño, 5\1permant:IlCl3 el', e!los ca,Jsara (.1dublE' de ICS d2~¿,cl;o~ d2 ;)IS~' con b"",,,, 'c .IJ
i,;a,lo ;:.('r:;o, [,<:1J~ I;-.gresos Municipal",,:; cOI<espcJn-jlem""

Art<culo ~::i.'e! IN"aJe de los anime les durar:te su p"rnl8nencl<': é,'1 loS corr2'es de dtscn1barC]l-I'-, ccrre ,.Gr c"Con". 0" "-'o
.n,rcé1lIC\01'"S.PUf) le. admll,istmClón podrá proporcionarlo prevIO el pClgO dé-'su Irn¡X,rte. (:ue SU3 i!¡á~1.Jt0l~l,Jlldo .:ü")'_
OJS.c:elp,',,'~I,.. ,,1\ d merc8dO, más UIl 50%, por la prestación del serl'lc<o

Anícl:io 2G.' "Jil,glln o'llnlill en pie podrá sal,,- de los cOff8les elel ras!ro, 5111q'le '~e oi)s¡;",'en ,dO'cilsf.-'ujICI0I100:''1(- ¿ '~'",
"c,:':'<'~'-'~~'."p,-,L:I;)!.n8",'~ en lo rel2tivo a inspeCCión s,!nl1~na y ~ornp'-Ob¡;';Jorl de, Su p.o,.;,,,:J,,,.,..;,,"le\J~.1,!::;ce~i.J(I""~':-..'"J
:"". dIO:'"",""1"" 11I1.-'lI2':o105Y demás cuotas que se Iláyan G,IU3::l(J0

j Iu" ;"i~I.\"'!.;;"(:, 0]", los ganados depositados cnlos co.-rales del '-ostl'.) 110'l1illllf,,,,,IE1J; 211\111tt: IllJI1U<k :;ualr-J ,1I..,~ J.,
IJ,oPOSIte. ci¿ sd.;r,í,Clrlos. lé(,r:::rios o malllent:rlos en ,,1 mismo. la acimlr"StraClon les 110tl[I(;",ra qu~ proc¡;,cle,a " 'Oc
n,Y~,I,,-~ y v¿;nG.;ra sus productos a los precios oÍlclale", depas.tan<io su impar1e, para en;regars¡:, ó su" r<:sp2([1\-~':
CE,e,-10~

L.I ¡:,¡J,-, I,IB:S\(~clon ,~ej r<:lS(I-Oe!urólnle jes emel genel"L$ prOI'oeadas por C'$CilS"Z ,ie ga'lada, 18Ile;'¡21eSrkCu,dClcn ;;;10,",',1"
o c:,."lq\:H.:r CHf" c;,usa grave, Impedirá la salida (Iei ganado en pie de sus curiJles, p:,ocedi"ndú? Su SéL:(I~CIOtOI',!ll .. II
81P' OC~'¡j'r.lI"Il!O ,",.c dispone el párrafo anlenor,

CAPITULO SEXTO
DEL SERVICIO DE MATANZA

Ani~',jo 27" ¡:: s'd'"iclo de mS¡an2a consiste en SJCr,IIC,JI' qwlar y limph.tf la piel 0','iSCelsl "j seli:-I .:;,om;r (2CJ'~Z_,
c~"ales el,,! Q3m¡do. condUCiendo todos esto~; prOductos ,JI depan;lmen1o respectivo

Articulo :28., E, 1)(;"SOn81de matanza ejecutara los trab;tJOS a que se fe-íieic eJ anic:.Jlo 8l1\erlOr, y ,lGe(fl¿~ 3<np"r,l.L,j
d~ u.,)~2I'V,H's,; !,r",s~ripciones ,'elatlvas del código ~anilar'Ío deberan

I Pr'.o:,,-,i1:mse lodos los di as comp!elal1l<onte 8S8iJdos,
II Us"r b3WS, y botas de hule durante el desempol1o de su labor,
11:, Prc'!eels¿ de la ("IJeta de sanidad eorrespondll::'nte y 8xh~blrla cuantas v¿,ce:o "e If:: (eqUlara,
IV MW11"ner el! escrupuloso eS18do de limpieza el tlepartamento que 10cOl'res~,onde. y
V Oosav"r ",slllclamen.te el Ilorario df.' matanza, !:Ji; diSpOSiciones dEl pl'esenle regl:Hnento y I:,b ,nS~fUCCJGlkSJi:

la a.inllll,Stf3cIOfl encargada del raslro, en íelaclón con éSle servicie

.4I'1j((llo 28.- ::1 n,er,c,onado personiJl recibirá a las 07 UD horas del di,] del sdcrif,clo del g,lfI¿clo er :(¡; de in",.il,!", el.
q~c: uiOr)o2i3d dJc;st.=r"e eSlflclólmenle,

Anic,do 30.- SE: proilíbe la enll'"da al rastro de los tr",l}aJadores que se pre"ertEn en est<,.cJúde e,x¿-u:.JJ, es, ,:C,I:~
8C;1It'!losqt;e 110.=XflI:)an su taijew de salud C1I3.1COparE; elle se l¿osreql"era.

Artictljo 31.- -o ..; 2n,rnales seran sacrificados <snorden nu'nénco p(o;;¡reslvú (j03las ~OIIClllldéS correSpL;ldlentes p", • .:
I.J8l~IOni::ó1c:cnrcsp"cllv8 que solo se dará según el resultada de las inspocclúl1es releridóls

Altlculo 32.' ~.c.oostanle la inspección sanitaria d81 galJado en ¡:iISO,también se in,.¡:¡e:::clOnarillas ea mes P~i}Ct.cto ]t.

~'s(.••, "utúl'l:::,1I1-"0 s,,, COllsumo mediante los sellos eorreS,l)olldlent(;S al reSlIll:'lr ~al'la"" caso contrario se, ~n IIK,ne,<)(j¡b u
trai1s;om:",;:;,,::, en})] Gcuclos Ind~!s¡riales de acuerdo con 81dictamen dell'eh::rl.lafl0.

A.!icuio 33., P.~nj el si'icrií,c,o del ganado fuera de las Instalaciones ,h,1 ;3SIIO, los :ntere;,adcs ,I!',lidan 12(;,,1l~
PI8'.'I"m"nc,o- d :>02(II1IS0respectivo de la admilllSll'dCIOn, quien desigrwr,' ',,:1 Int€"rvenlor qU0 St'J 8;'CóJI9tl;:, b8;O ~"
l>osi)0i1sa:W.::é.JUé '1,9'12;(la obsel'vac,ón de las dlS;:osiclur,es del ¡W,Se'lte Peglam0nto

Art,c,oio 34.- Lo:¡1l18ianza que no se ajust", a la d,sposicl(,n anterior, ~e;a ~cn",d<n;:¡da CQ:T,Ocl"n025I'I,a 1 las L.lf! ",s
proci.Jcto dE;c"a ~¿'<'2'l oer.;omlsiJdas y somet.das a la 1n51)eCC;Ó,1sanitaria De resullar apw~ PSI3 con~'""IlO, Se dfSlln,113
"' "n ,"st2.i}le.;<m'dlto de benellcencI8 publlCéi sin pt1rjuicio d21 pólgO de 105 der¿,chos de d~guello y Il1L,:d ~i¿ _
J.,,~ 0<2:sai,,;I:o m:nlmo vigente en el EscaJo por cadr, cabeza de gi:lllallo y SI resultan 2111Nma", se proceder," el
,r,':lili;':Jrl"s v ;I,--nsfürmarlas en productos ir.dustri¡¡les, de ~(;lIHdo COil el \licl3iTlen del 1'12,&rin::ll'lo.SI,' ~l;'rjCJICJOele I
S~;1CIL",i05PH131c,o;que procedan



::J" c:x:;:;",d", J\,C1Nt ¡l8pular p"f8 denullClar la matanza clandes,hlE, t.enlen~io derecl10 el d~nuncian¡¿, c; un 70 "lO '.-k ¡él
:~l.d::, qk SEo:~TlI:'(:':lgild ;nfrac(C'r, conforme lo disponga la Ley de Hacle.1::Ja co.-respcndierM,

/"-= -"._~~-----_._--
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,'~
'/

.,/'
r ..""•

rO:::05 ;0.••p,Dcil,CW5 de lo¡ matanza que proee-dan del (35[fO, deberan eSl:'lr 3fTl!).;l!<LCO~ C;OflIv:> S",I;~s d,C',"",,",, y""'>
: ..:"'\;':8 c:e p:~gc de IC>Sderechos de deguello, rlO sienJü así, se presl.<(rllr:i ulla Ile]<=.1 posesión, con~lgnjr¡do~" a '(lS
~,~,;",¿,J8,es :.lnk ,<1aUlúnd3G competente., sin perJUIcIo de l::Js r2s¡;,ol1sab,llo¿;des a:.:im,IlIS1ra!lv3S en ql'" ,nCUlren

;"dlc~do 35" CUiH1a'J el Ayuntamiento por razonES económicas o de o;ra ,ndole. no pudieran prest¡,r cmeClamdl¡e 21
:'dVIC¡::; j8 ¡'lé;¡"nZa, lo conceslonará a persona o empr(;:sa re~ponsablE: ¡nedlanlb garan(jas que u'Jrgclen, P¿'IO d,
",,,:t,:;s (;J~c.~:, c,:;)<-.;rD:¡o:)servarse las diSPOSICiones relmiv3s de éste reglan,ento sin lene. [;1 Ayuntamllóllto Obl19áClor,es
:,',.Júr,~I"'~,,C'~'ll ~I pdsonall]ue contrató, el que aproveche la COrlCE:SIÓll.

ArLiCt,iu :;&.- Dl.I"lf,,0 ernerg6nClas provocadas por (;:scasez ¿.., gan¡;dú uestln<Juo ",1 ,'as\ro, ile>iéil es;)ec,-"..;,:,:,;
: ,I"ac",; cc." l(js PIOOl.C\OS dé este, o cualquier otra Célusa q,e lo amentE;, el Ayún¡arrue'lto podra ,m¡):J:tar po]: ~l:
CuC:i\k: (J,' r.:,i;JlqL.,re, :),,(((;: del Estado o del pOlis, es", g¡;naoo o esos pl'OjUClOS para 38ast<:'cer olr¡;CI",II)2nI2 al iTl,cIC"cl'j

.l'u::,,,I,:':, ,k ,:",r"",;

CAPITULO SEPTUVlO
DEL TRANSI~ORTE DE CAI'\NE:.

y SU CONCESION A PARTICULAf{E:,

t-.niculo:;I7. La 1ll0vlil?aclon ü transpone sanitario de la carne \' aernes prol1uciO~ el,,- la nlillanz:i, se fcHI::ara III<:a,;::o!~",
Cc,rlG2Slon (;,\1" (,;orgLl2 el H, l'yuntamiento meJlame aulollzacióll del cabiklo" persona o empl¿-~," r,-,,,ponsaoks y ~~'
;;i"~1,iO:-,,,::l !"S Cilsposrclo,les de eSle reglamento haciéndose C81gJ de 13S oDl19aclonü~ labOl'ales co,respondl"rv,e~

Ar,icu!o JS.' El H31l,;¡.:;orte de c"rne del rastm munici¡::,,1 a las camlceriOls, deberá hacers-= en ,'ellíc'.,iX;, q~e d2i.'ere-r;
conWI C,JI! IJ~. C;OIlCIClones técnicas de higiene para su transpone: adel1las ce ser ',¡ehiculos con lOS si~ternas ci(;
rd¡'I;c::'aclor, par" 1" cons€p:3ción de la carne 'j' que cumplan con el Reglarn3nlo de Tránsllo,

Art,culQ 39.- Lo,; ¡.>ar~ICl.llares, preVIO el pagu de jos deJ'lo'ChOSco,respondiGllleS qtle serán fijadas en ic1ley (j" 111912';0"
:TlU(lCI¡J8:es o ,,11',su caso el que se determine en la propia concesión. pcdr.'in obtener autOrIZaCión ce la admJr,Islraclor,
'.18: '2SlCO pa"l tl,ra:,sporte de carne, para lo cual deberán contar con vehiculos que reunan I,]s Gonorcrones leC,la'~
2~¡Jeciflc;,(i¿s el\ el articulo antenor,

A:ticulo 40,- f\!o í)OO(a,1 m'.)\/lllzarse los productos de la matanz", que no o,e Io'nCUelnfen autorilado~ f.ara ei CO:l~LJmo
COI'e, selVICIO Sf.I1II<=I-'Omunicipal.

Artl~,ilo 41.- Al :r,,;l<;port8rse la carne y ::lema::; productos de la matanza, j,::bt'-rá re..:abó1rs"" elleclbo (orrE:SporH:!leI1t0 ¿¡

S,-,12mr6':)a::l.: loc, Ic:,pedivGs e;.;pend:os.

Articulo 42.- S,-, prohibe a l:Js transportistCl~ conGes;(Jrlarjos cobrar anticipadamente sus se:vicIDS, y d" fiOSd\¿'1 ,.¡

'::C;ll.s;un de :,19,:n oE-lliO se consignará al jniractor ante las 3uicr:dades ccm"spGncJientes.

A~~le(dG 43.- El p6rscnal del transporte Sanllal io, aClemas de los reqUisitos eSlable,~ldGS para el personal (j", I,l<:lldl!.:,]
.:.k-:)c;'é S,,;!l'.uc¿: :05 slgLllentes

Mai,ie,I"1 limpias las perchas donde se colocan los canaleS;
:1. CLJ~:JErde la buena conservación y estricla limple:::a de los vehiculos destrnados al transpo,',e de 1<1LamO' t

rJer.-I¡;.s,Jfod\..clos de la m3lanza;
111 r,~ovillz¿[r cO-xclusl'iament¡;, los producto!; de la matanza que estan amp,lI"aáo', con los s8110s oilcialcs d¿1 Ra~lrO

" jo, Salubridad, asi como con las bolelas de psgo de los def8cllos correspcndlic:nies, y
IV [C;¿;c:ua, -=llr2n~pone de los produclos de la m¡¡lanza del rastro a le,s carnlC",l"Ias respectivas d;anélmellL

Anlculo 44,- l:;s f)EOrSCnas o empresas autOrizadas para el tr'ansport~ saniiloHlo de los proOUCIOS C" 111aland
i~spond<:'lán de ql.e ¡:-I personal a su serVicio cumpla cen las ooligaciones senaladc:s en el articulo anlerror, y en ca~o
~(J,~t:ó;r"J, s",ran :';cl~tlgad;;,.s con las sanciones a qUt: se refiere el artículo _ 'Je éste reglamento.

CAPITULO OCTAVO
DE LOS USUARIOS DEL RASTRO

A,tlCulo 45,- Er, ¡.;rii1Clpio corresponde al Ayuntamiento pl'Oveer al rast,-o del gal1ado neCé?san,) para 'c1 m¡J¡;'ll.éJ, ?dO

"'''''' plvvis,ó:, po0r;l;1 nacerla mediante autorizac;ion de c8bildo las empresas o pelSl.JllaS re",ponsables" JUICIOoe aqu¿.'

A;t!i:cJlo 46.- S::;,n .I1lWcu8lores de ganado lodas las p€lsonas ii~lcas o mUéll"s qUE<con .s.utor'lzaclon corre~pGndl¿l1lc~
~'" declCjl,,,,n érl con18.'CIO del mismo, II1lroducléndolo al raslro para su saCrificio
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Anle,,: ••.•.:7,- :c.jc.i_,ersona que 10solicite, podr<JlJ,¡rod'.'CI" "11,,uro. g"lf,¡;C'Ol.:" CU:lqUJd 05.0",;'1'" CvJ""'''\'l.J:!.''. ~';I n
,:",!Co: L¡cl'~'d 1,:.0' IF la ,Jdrn,fjISlraCII;lll, len ,enojo tOll C"",-':'18 IDS dI5",O~I':IO,)~::' S311,.::mas. 1" cao3CL;i,;j :-ir:, '"-.é.l",
¡..k,:;,t,.IIU,"J<o~'-''''' '11",ne de oi), ó' e. otras clfcun5tan:::lac; dé .:",r,,\eter In,pre\'islo

in",.}., •." ""J81,1~1118~¡,néJdo ql.l¿ s¿ eIlCUi':"lre ell :J¿"f(;cto e~Udo Lis ';81"0, ].'.;,ra l.i"'" .~I3c'U,¡' "'":o~se :':.'l<;
d', f-:wl1"e-::; S81",O y d0 t;uena C"lldiXi,
I.I~, i¿~¡8i- .) la ",clmlll,stracljn del rastro eGOlIf,;S h;)r:l" ,J", alll.C'iosClon la C"lóiIO,.:j '.lE' fll;lldl,,~ 'I.t- e',

,!:6L<"j..;l~ ,,:'.C;III-..:ar ~ ¡In ce que esta ¡luej¿: V{.¡I[¡;:::H S,I 't'Vi'::IOt, le,;¡-:!)' :,3illl:;I'I<:i y íClr',tALI~, 01 r"'SrJ.o::::'\':
1;'~ll"~,:'__,

1'; ';Ci,;~II~"rce.n lélS constancia" rel2.llv~JS estar 81corrien¡¿ de los Irnpue;;;lu';c de IlmoOUl.:c.IC:'. J"'':I"du )'.. :-
c:,r~lcs. (Jo.10CCnI, ,,11'10illilgUII;J SOhCII"iI de ¡ntrOJl-,CCIOIlc:(:-I9&11<1>:10se:a ~,~1I",\,d;:1 ¡.Jo' 1:\Ci..:lm:,,,'.tl .1,;;;:"n

[1/ Cl.H:!ilr J(o'q",,, ~U" <31"m,,!02"estén ,.er,i:lla(los eun SU" mJrcas ¡.J:'In::,II&(<;;s cj'¿'InlroduClr i3" 'l'" JJ',':21l ,-,:"
'c:9!slr,iJr'l~ '2n la admill,slrdclol,:

':' ",,';!10:: ,C,(;" IJ, dOC.lrnemaClón que ,Hll¡)3ré 1:.11"'J'lIma plupled"J s,'bl'~ el y"r<:::du C¡e.",,lIlrOrlu(dl ,,1 r"'~i',,' t.'
".1 ;."Cr.IIC:C.

v ¡.',,- ":,!",'II,. J la .;;(lrEli:w,lración d~ los c:lllmi'll()s "cc,denl&(JOS dur¿lr,'e ~;Ul'd',,;[Xj'i,;; o c,,:¡duc~""1I e" Se,,'I,: ,.'-c;

"',,,,--'''; dE, :j_'('; se or"F;[,quEo el r",conoC'l1lien\o vduin8rlc resp.::,ctl\'J \" se (k\<:;iTI1,,1'~le ,:O;XL, ,fll'," ck "'~","
...:'.',', '-': L,I,->O,

\'1, 1'-:) :,l\r,.(!.c,lr ¿I r;:¡C;\fO ganCldcs fI5CO~, m"ll,¿Hudo,; o C0f\ ~Ig',o~ ,1"'1:1",'1'(.'811 p,I;JlIC ¡J.J' ",,,,.t,
l-~lkrl11•..ci~":1cron,':a, y
1,"":',;;:'1 l" cl)sel'~ar los horariOS y dlsposlc.ur.es que: n¡alca ,1 ~re'Ce 1\e re:"la""",i:J 1 :""fJc;'-,,,
C!tOs!)",rk(;{0~ a CJ~uar¡o,.,)"que causen ~US~r¡ill,:,I(;~ <l las 1I1~lal;;clones del :"Strr),

A:!I~ui".) --19.-Ql'''l,a PI'üi,lOico 210s Iil\roduc¡orf~ de ganaj,)

I Por ,<,r é,11"<;3de fuegJ d~r,¡r0 de 1313i'l"'1aI3clon"s riel rastro;
II 1"""",2n,,:3,,,E-",n estado oe el)lledad o il.tro(llIGlr l)el)ldaS ¡;,1collólicas en I:;¡s lr.:;¡al.;¡C'OilP.:: 'j,::' ré,;t,C,
11I i:,'oc:Il,,1 ill ¡:';dSOfldl d21 nllsmo;
IV I,',t","\'",r,'i d' el m:01l18,od¿- ,flstalaciones o l:qwr.,o del ras!, o.
\¡ ErHvl'p¿CG, las laboreoS de matanza:
v: S:acJr C::I ré;$tro Id carne producto de la matanza sin la d2b,da In,p,~cc"ón S,lfilwr,3 () cuen00 c,;¡<l ~e ccnS.J,':"

H1"IC~(;l.~jdJ1:!3ra su consumo;
VI:. inirrt9;¡' léi3 u;spcsicion,;,s pa:tlculares sobre la IlIs,.;:r'" cle eS12 regló.fTl0nto, üIC1adij~ r,¡Ofel Aylc, i,,:l,12rJ[C
VIII ... "111<=(0" (o mU:IIi'tr tJOCl:rnentos OnCkll<J'; q,,'8 dnlp3r€n kl prop,(Od¡,d o legal proce:fer,ci8 d.1 92n,ld,: ,j 1"~'

~~,!uncul ;,l' ultrOdllCCIO:l al r3stro, y
IX L..;~ II"ili'J~"ClOres qu:;< ,nfnnJan las dis¡J;)SICIOne" del pr8Sente ¡¡)!,jIOi,mclllo Sf h"rsn <lc:"edor"c. él 'as SJ,lC,ú"~"

"que "': r21ere el capitulo correspol1di¿nte de ,:'s!c regla ]{el,to,

CAPITULO NOVENO
DEL SERVICIO DE REFRIGERACION

;:,¡'j,~"iu 50" l':1.aslw ..:omélra con serVICIO d8 Il"fngerac,o:l dest,nada w¿;fa.,n1.=men1é par;J :os procu(.;,iS ü2 12.,l,,,:,I;:~
c:¡,•..: ,1<.Js" :'::0)d;; \,¿-,1Jldc '1 t8ml)IE:-:l para el depo"lto y gU71rdado; ~,lf'J", prOCJi.,,;¡Osf<J''-'9",r2bI0s

;\J'\ICt!lO 51." E! aiC;~IIl'r d~ 10.::al",5 O de esp:-lcios 08 f81(ig2r"cI01I, lo mlSIJ1J q~le el SISlenli:1 OC;fL.nClon':r),I;;:J1o ~:(,"'~'"
S'_'.\'ll'IU, ,;,-,r~,:l í',aGoJspor ia admlnlslración, de acu<:rdo r.or Ié! inv",rSIOll j' ge.S1C'd8i.í,;n;:,ú:,amIE:,IG del :'IISIT,Ct

A'::L'uiu 52, ~<- .--...!:1llnislraCIO,) no seré! re:;púns",ble de IL,):;danc" o per,u:c es q;,¡a "odian I;~, ca'I" 2S 0n f'¡ "I~:
'<':~i;'c'':10~l I~.':;¡;:C'('C:C10Sljui; 3bandonen o jeJen IIldej':IIC21:1en!c en el d(p:;¡:twn~:llo de refngeraciu :; t:.1 ,;,,:,,+,:-,'
ulr:! ~)t:I)"','l!",:lC,~.

Ame,;!,) 53." P'A n,n~ull concepto se permitj¡a lE, cmr;oda y conservaciO'l ¡:on las camara" fr,goriilc. s ce c¿: ,,,-S )".
c,;~lfI\c1.<:~~r,ll';rnIOS c~,estloil que calif,cara t-i meolco I'c(erinalio y qUien C:etr.;rmlnal"a SI dE.,ben '" ,'.'I,HSe J' :10' ~',
e, :cill.,HGi,C

¡\n,cldo 5-'1.- ro, (JGfSOnai del -;;¿IVIC,Ocie reír;g'-"ólc,6,~ r€c:b,ra y e 11'-eg,,18 I,.s ca'-,kS ",n ',':: "",,slíbu!!.! Oc tl,l-", C1L.,'cí~r",'J
:Ocltor¡:::aco0: ,<: nl';,,;u'¡o,dQr paf8 fijar el !lorarlo corresponciente Ell ,ECIOOy er',lre'Ja Ji: [as mismas, (!" enlt,;r.j:) :,n h~

n0ce~iC,'a)e~ "'~I';¡e,1,eS, en la ImeliyenCI<l de q,le, a ~Sk, depart;,melllo solo 1<.011(113acce~0 d'l:ilO pe:'s:;Il~[, ,r,:~''':C,'':'
~,-,nl'~,:'" y la, f.'t: r,:ona3 8tllorlzad2S expreS;llne,,1e por ",1pi OpiO a,in;inis1rad H

CAPIl ULO DECIMO
DE!...ANFiTEATRO, HORNO CREMATORIO O FOSA DE I,~CINERACION y PAIL!',S

<;:1o;)C'"IC,Ci, eVlsce:'aC,IÓt. e ;no;peCCl0n sall.,i:lria dE: lo:; a,~i",é:le:s qu,:' cS!é,n [ ¿,p.Jr,:'ZC;:;:1~nfe:(,Js ,'él p.,,.ce'J".
vi, :.:S C:)f"<F~"; cel rastro o de fuera je ellos



I1 :C., ~,':::II."Cl:;¡, eVI~,cer,'H.:iQn e inspec::ion 53ni(";':8 d~ 1;,;; 'i;;'C<.iS C1t~to~t,"I;IC qu¿, "e <;"1'0:181'.U r",,;,,,) !-'G'
;".":,jr:.cJ y \'8n18 del jXOOuctos, y

,I! L 3 ,'\'I~l.l;'. <1,:,un (; ,nSp",CCIOn Sa.1í1ilil:J Ji) 1,)',;a;,i~rrclle3 muertos Cl"i1CI'"I",rs que: ',,,,,1 S~I I>;C~"Jc ,::,.1

;,;l,cdu o;Li.' l':1 "'li:(<,:,,,]JO dfo: r~8tru ",d3la aO,811O DE' :a~ [100 J las 1:2,0) I'.or~,~ ,har'c"n'i.nh, I];"r~, :,..<:,G',. '.,'"
c'i '.cd::' :: .o>"f-'~'-\ 1c.::IC!(,05 ;m,lli8Ies ci",,,,tinc-.r:iO~J' 1Il;~n,o,

~.-;;J,: PI), ':" "-"l c;,,;",C\~ d"i ,,,jn1lil,s1I8'j()r 5",r.:II', ad,1.I"lCS el' el 211;'le ~Ir(¡ los ¿Jlllm:;¡io-:s "'"e ~'C e<l"iC,1 c.",
~,.j)','0-.'" ,,-::;Sc;s,: to,:J_'::;;,:', perl~:len<:,,,, y procGd",ncliJ

,\I'I,e"I..] 5','.- A J",Sdr (ji: QUe' I('s Ce,mes d~, lOS a¡1imJles d que So::reiJc;[t ,", <J,'tic.,ICJS~'Je '~SIC"1£ !,dn, •..."l~
c!~,;I;",.",)-':; r.Oi d "2ti::rilli'.rro co'no Illlpruplils ¡Xlra [;1 C01l'óLimo, la adm,ni:o;trc.C1cn nc ciE,Vol,'c,rf, 1<):0;'-'(,-100(lOS '.1<;,u.'. -1"
f-J-::'u;rlliJl.'s 1;:.'" e, S,;I .',:::'0 pl,,:3'.2é>O

l,rt!L:.u;<J 5¡j" '-"., :UirleS '¡ d,;¡~pGjos impropios p,'I':¡;;1 CC"18l1rn0, pr<2\JI"-0f'lil.un oe 1¡"Eo,"lM,l. s"r8(, '12,,((U,:I,L-c'
11l;',.c' '-',,~,Tlé,'O';'J o :"':Jllslorlyw<Jus en la$ r'i:ll;as bajo la ,¡i;),ldr,Cla 0<:1 p,op,O ,'et~rtnarLJ ,- Cl(~>¡J".~'Ad: <Jet O.l"
''':'.";'j'i.i.:.r,.flc".,,,t: cun:ü f:sr.pilnh)3 lo~ PfC:UUC(us lIl::b~rrl2H\.:S que ,-¿'sul\d:

Al lit l;i() 5'-'.' SOI(; ';,0 c"r~, cursa a las r8cl<:lmaCIOncs formul8des por los IX( p,da(,CS ::fe los ,JllIl1l31':,~ '! ;;¿"lc s 2: ",u~
'~'I,<:I,- L'e,.'" c"'I~il"lc, s, {J,,-,pOS,LlIl eli lél caja d," la alillllllls'róc,on el ,IIlPO'-I,- J", l:;Js "d'.,icl~)S e"lraor;J,'I:,'-'0S C;c~I-""'~':',,-,
Llut;: i:" ",,;1~, ':¡c'",("~'lü ~u':O les sera devuelto, ",i '85ll'c311 r,I'ocedenles I¿¡¡es r~ ~!bfl1,"c,cn,-,s

A(l;c,,10 60 .. L",~ ,cJkls::; de lO,; <lninlales i¡lCln~laco:; se:;!¡1l entre980ss ,;'1lo" P,O¡:;IEt,lI,vS e''" é;"'IO~" 11k "a"t0 Il';;::,,~' ~
~~I nl,c(! cv '1,,:';:',,"31'IC y p:-evio p,~go de los 081"8Cl10S dé diogUE:lio e impurie de los svrvJclos "Sp2Cla!,;;s é]u," s" 11"lJ,c :'1'
i-'(,,~lé,üu y I¿'~ c!~:los que .-:s¡¡¡nclo Sélnos se s3clilrcan

Anl<.:uio 61, ,~" ,,' .lGrnO Cr",rr1J10nO o fosa cie tnc,r,e,-aCIOll serán d8"tru"Jo~" p:;¡r '11C,W;'r'?:Clán.l'.:d05 b prc:ll.c¡o, ~I",,~
Ir••.I¿'C':.::l',1'.'¿el vd{'llJlar'o CO"SI':'2re IrnproplOS pard el C0I1S'Jma \ nOCIV0S ¡:3f¿¡ la sa',-,u r..col'he8

CAI)JTULO U[CIMO PRIMEI~O
DE LOS ESQUILMOS DE LA MATANZA

AI'tlcul0 G~.' :"0~ "'~'-l,"iiIYlüS ¡' c,?síJl:"rdlcios oe la n,alan25 corres"onde:1 ",fI prop"óa'éd al AyuntJn112nlv s., el1[l,",O,'1_ íj'
"'~:)'.I,rn,l", ", "J:i~'0 las ::erc,'15. las p,",suiias. ,"1 r".JEOSOc;.Jiciml(iG, las hieLe.;. ,,1 12sliércol;l CU3"l<:,; m,l.a,,,,, ,'",s O.'G e"
,'",,-,,,;1<:1:,,21 :;,,':1',11<.;1:0'2 lOS anlmal2S, Se el1i1f:nCJe por ll..;3~¿-rdl':j,)S, las oa"Uré1S y SJi)sl¿'¡,CldS quío :00' ,r'lCUd,lrc';) fe< ,1
;,,~,t:O :1 :;ü o;"a,~9¡jl (,veclls¡JoS lJor lOS duerios.

Articulo 63.' ~,J;:,JII,'r1,stracloll del r8stro hará ,l'Igrcsar t>1~nSU8Imér:t2 <113 Te::o;'erí~llvlunlr:'?al, el pru ..l.:clO (I~ ,., ",<, ,,'
(i", 10Gé:~.':¡'J1,,:10:;y los desr-erdlCIOS en est¡;dG Ibtural o )'a 118,lsfom18dc.s, :'I;"](I'011d0 8 la \!.::. II'rIOr' ',iO ::Je;2i,k,,::~ ,:i
~i~:',;lc,v ,::c .:,,;;;5 !}k:k~.'] la PreSlcencla Mun,ci[Jal.

CAPITULO C'ECIMO SEGUNDG
DE LAS SANCIONES

/,Ié1Cl.lO 64," L:':S ,l;'racc,ones a es:e re91",01::1110 que no tenyar, sanclar: e~_p<:-Clal.>'lent'=.3er-11?del en 1<::l.e)' ~"I.
~""lL0,"C,,5 ólc:nl::lIslrJliv2,men(8 por la P,esidó:r:CIJ MunÍ\.:;pal en la IOI'l]l¡:¡ sI9",e"léJ

:'r"l¡lIlc!0o:e de personal administrativo, con su~penslón lIe enl;Jleo :12<3\ape,r ":0 ((laS, ,,2gUfll ~IClv",0..,J ~'~ ..o
¡Ji~" a '}"Sl'\UClOrl de empleo, en caso de relllcldencI3

CAPITULO DECIMO TERCERC
DE LO~j m:CURSQS

Art>cc:lo 6S.' l,"" clucaoanos conSiderados como 1III13clores ,," ,JIl<J resolución ac!lnlrl.~lrd;,"8 dk'dQ<.i yo: ,,1,1
dulúlrC!:,!':' md,.IClp:;l. ¡;rr les tenlllnos de preserlle 1'2gIJllle.110, ¡X,dra,l ln:el¡.l'Ji',E:r el re<:lrrso de recon~id"r¡KI':1I' "'" I~"
!0'''':~i'~'~' ",~~~,i)I",:,J;)s por 18 L~.y d.o Gobi"rno C..olo" iVluniclpl0S dd E"I"Jo <le '(u¡:al~jll, 3,,; COl'11Ud rl:;v,r~c:el(; 1"1"~
el1 :Ol.C3",)

Al'li(;"I<..' Gil. :JE: ,la E:XISlll' en ellvlunlc,pio el rdL,un81 de IJ CJn,8n-=CIOSüAdn,in;,:tr8,''IO. C0110cerii del ré' A",l (!" ",-'.'.1>'.,
,:,1T,-,ll ,,;:"1 (k lo CClllel,closO Administrativo uel Estado, un los t,;;IH1lnos de 1,15ley",s (¡)("espOoiCr,,~nlE-S

TRAI~SITORIOS

"'i~I,V¡r:T-<ü., ;'.1 I~.'::;s,~n!e Reg:J.n',er:,o ",nlra'8 ",11 vigor el tiia ,;i<}ulellle al d<:' "u p¡bl,ci.:<':lón ",n <21 ~',5"O OiL,~,1 :-'
C,CJo,,:,rl:Q ;.'''': ES'Bdo
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REGLAMENTO MUNICIPAL DE MERCADOS Y COMERCIO AMBULANTE

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden públicO y de obser'Jancla
0¿neral en éüdo el Municipio de Sucilá, Yucatan,

ArtiCldo 2.- El preseme Reglamento tiene por objeto establecer las normas admlr1lstr-ativas oajo las cllalE:S
SE: ejercerá" en el r-Jlunlclpio, las actividades que realizan I",s personas físicas que se dediq\kl1 a un oficio o
2, comercj(¡ en fOlma ambulante u operen puestos fiJos o semlfijos en 18 vía pública así corno larr,blEn
3quE-llas ac-,Ividades comel'ciales que se realizan en edificios públicos o de p~-opíedad privada,

,C..nicu!o 3.- P2ra los efectos de este Reglamento se entenderá por:

1. !-/¡E.~CADO los edificios públicos o de propiedad privada destinado;:; a Instalar locales para q~e 58
ejer~ar, actividades comerciales lícitas, con excepción d¿ la venta de articulas explosivos o
combus!lblcs.

11. CO.VIE:RCIO AMBULANTE todas aquellas actiVidades comerciales liCitas que ;;02 eJerU:11 por
pcrSCil:JS que deambulan por las calles, llevando consigo sus m~rcancías, ya sea en carro de
!raCC!Órl mecánica o animal impulsados por esfuerzo hum<:JnO,o C¡U2personalmente carguen [os
pm:Jios vendedores.

III OFiCI0 AMBULANTE: los serVicios que preste una persona flsica en la vla pública mediante lllla
rerr,unerElcián.

IV, PUESTOS ,c-IJOS: aquellos que se establecen a linea de calle, ca.racterizándose por vender sus
articulos o p;oauctos a Jos transeLintes, siendo por regla gen,;ral de carácter farniJiar.

V. PUESTOS SEMIFIJOS: aquellos que durante el día se establecen en forma tranSItOria en un lugar
fijo, pem qu", son retirados durante las horas en que debe"l de cerrar, al lugar que para el erecto
lenga destinado y que si? dediquen a la venta de toda clase de articulas o productos licitas, .

TITULO SEGUNDO
DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

.:>.n¡culo 4.- Los 6diflcros públicos adquiridos o construidos por lE, autoridad municipal, destinado,:; para'
3lc;uilar loc."les a personas particulares para que en ellos Se; ejerzan activídades comerciales, se reglfan pur
125siguientes I'iOrrlI8S:

1. Los imerasados en establecer negocios mercantiles en los mercados municipales, debersn
prb':On:.::lrsu solicitud ante el Presidente Municipal, la que deberé contener los SIguientes datos,

a. Nombre, domicilio y nacionalidad del interesado:
~. Gil-Omercaniil que desea establecer,
c, Si fuere extranjero el solicitante, debe acreditar su legal permanencia en el país, y que'5U

condición legat le permita ejercer ia actiVidad comercial y que renunCie a 1" protección de
las leyes de su país;

d. Si fuere sociedad la solicitante, debe presentar el testimonio de su acta constitutiva con la
anGlación de su inscripción en el Registro Público del Come¡cio;

c. Capital que girará;
f. f\iGmero de la localidad que pretende ocupar;

g. Obtener de la Presidencia Munlcípal la licencia de funcionamiento para el gir,) mercéll1lil qUe
pretenda instalar, y

n, Cumplir con ios requisitos y disposiciones fiscales. s:3Ilitarias y demás le¡es aplicables
II Satisfechos lOS requisitos sellalados por ia fracción I de este articulo, el Preslcellle Municlp<11

otol'sara el contrato respectivo, que será firm3do por ei Secretario, El contrato, no otorga allocalario
m2:; derf:cho que el de ocupar la localidad respectiva y ejercer en ella la actívldad cümerciaJ para la
qJe le fue concedida mediante el pago de la renta y derechos estipUlados en lOScontratos conforme
a este i~eglamento:

Quedo. estr'ÍCiamente prohibido a los locatarios, subaírendar, vender, traspasar O grav3r en c'J<llqu,¿'r
forr,lEL81 oerecho de ocupar y ejercer en 1,:1localidad respectiva las actiVidades merc.an¡i!es para la-
que 12 ~ue cO'lcedida, por lo tanto, cualqUier operación O contrato que viole esta dispcsíción es nulo.
ya que clcho derecho es inalienable. En conSecuencia, todas las operaciones de traspaso,



gra'iem"n",s o embargos ordenados por autoridades judiciales o los trl!:lur1"les dL: trabaJo. sclJ
poon.',n afectar a los giros mercantiles. pero nunca el derecho r",al sobre el local.

ill Cualquier especulación que se pretenda hacer ten:endo corno base la transíerencia o rncdlficaclorl
por cualqUier titulo de derecho de ocupación precaria de los locales de los mercaclLs MuniCipal.::;
I~,Gprocede:n3 y será sancionada administraiivamE:nte con la rescisión del contrato por parte del
A~uil!ámlenlo;

IV Ec ¡ojos les contratos, se estipulará la renta que pagará el locatano mensualrnenlt:, debiendo en
!OcioC¿i$0tomarse en conSideración la superiicie en metros cuadrados de la localidad y su Ublc¿,clon
y 9;1"0t=ará rlJar la renta, dichos contratos serán por tiempo determinado de un ar,o, a partir de 18
¡'eCf:aele ct3lebración dellnlsmo, teniendo derecho los loca!ario~ a la renovación a su favor;

\l. Por Iling~m moUvo se permitirá que una sola persona fislca G moral ocupe mas de dos loca lEeSen un
s~lC!r;,,~rcado municipal. ya sea a nombre propio o por mterpósita person&., y

VI Tocos ~cs contratos se firmarán por duplicado debiendo quedar el onglnal en la Tesarerla M~.11;:;1¡J:11
y un:;, (;opia se entregará al locatario,

¡..rticuío 5.- Todo arrendaiario, estará obligado a enkrar a :a Tesoreria Mun,cipal, en c'3iJdad de depósito, el
importe f;qulvalent8 c; un mes de alquiler del inmueble solicitado, por concepto de pOSibles dsiios al mismo y
:o.::ioaquei Jcs$¡on~ldo por el uso y desgaste natural, en perjuicio del inmueble. Asimismo ~t:incremenl2Ha
ese depósito P,); 1:;:;s diferencias en los aumentos de alqUiler convenll:O~ con el

TITULO TERCERO
DE LAS ADMINISTRACION y VIGILANCIA DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

Articulo 6." Los mercados municipales, s¿nán manejados por un adr,llnistrador, y el pHsonalllecesario para
C:Le le é:,;xi!ie

;'.rticu!o 7.- BaJO la responsabilidad de los administradores qued£lrá la conservación del buen oroen, la
'.rigii2JI1CiSoel cum;;limier:to de las disposiciones de este Reglamento l' serán auxiliarE:s de 13SaulofldJd,:s
sanitariE,S. ¡Jar~1vigilar que se cL!rtlplan las disposiciones de esta índole

Artículo 8.- Lo.'selnpleados y trabajadores que presten sus serviCIOS en los mercados mUl1Icipales, estaran
bO',jo la~ ordemfs directas de los administradores.

Artículo 9., Los aoministradores exigirán el pago de las localidades de los mercados que tengan baJOsu
sdmínístración que mensualmente seran cubiertos por los locatarios medlaf]te la enirega del recibo OfiCI.,.1
correspond:ente,

.Articule. 10.- Los predios sin construir que se encuentren anexos a ¡os edifiCIOS de los mercados
:nunicip3les y que son propiedad Municipal también se consideran para los efectos de eS\0 Reglamento,
cerno parte imegrante dE- los mercados, y por lo tanto la superfiCie de los mismos también pOdrá SE:r
2íl-e:ndada el los Pfirtlculare5, quienes mediante la autorización de la Presidencia MUllicipal y la aprobaCión
d",l Diíectcr de Obras y Servicios Púb!icos Municipales junIo con el Director de Desarrollo Urbano, podrán
construir en esos predios locales para fines comerciales lícitos.

ft.rticulo '11 " La violación a las disposiciones de este Reglamento, por parte de los localaric:>, dará lugar $1
asi le considera el Ayuntamiento independientemente de la sanción administrativa, a la reSCISlüri 0.:1
~ontrat:J cmre.spündiente, respetando el derecho de audiencia .

.'"\rticulc 11.- Cuando hubiere necesidad de construir ampliaciones para los mercados municlp31es,
c!o::biendo LHiliz3rse los predios anexos de propiedad Municipal, las personas ocupantes de ellos, quedan
OOligó;::loSa desocuparlos en un término de sesenta días contados a partir de la fecha en qd8 se no,ifique
po~ ofi~lo que deben desocupar el predio y tendrá derecho a prioridad pa~-a que se les arriende o de en
conCEsión par8 ocupar otra localidad dentro de! edificio o en la nueva ampliaCión del mercado. Si los
ocup",nles de los prediOS no los desocuparan dentro del términos sE:ñalado por este articulo o se opusieren
erect.iskj'.Jier ic-rma, esto será motivo para dar por rescindido el contrato mediante el cual ocupa el predio y
pc-r pe,dido el ~if:reCrlOde prioridad para que se otorgue contrato de 3rrendamlenlO o concesión para ocupar
un local dE:lltro!cfe la ampliación del mercado.,'r
Articulo 13.- Para f:Jar la renta que debe pagar cada locatario, arrendador o concesionario de los predi(lS se
cit:srflcara, según la consideración expresa que el propia Ayuntamiento haga de acuerdo ~, su ublca':lof1.
n',,,,,;os c:,¡3¡Jra(Josdisponibles y giro comercial, en las categorias tipo A, 8 yC

)
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/ Articulo 14.- El Ilecho de que los locatarios, arrendatarios o concesional'ios a que se refiere esté
;' R",g:3memc, C!.:oJen de pagar las rentas cor,-espondientes a tres mensualidades conseGutivas, dará lugar a la

li reSCISión dGl contlato respectivo, el locatario, arrendatario o concesionario deberé. desocupar de manera

/ inmediata e: local o predio que viniere ocupando,

Artículo 15.- S, en los giros mercantiles que se efr2ctúen conforme 2.1articulo anterior exisiiel en merc"nclas
J produc¡cs perecederos, el Presidente Municipal [Jodra autorizar al prop;etario del giro p3r;;¡ que V'3naa
eS2S melcóJncías, O si el afectado se opusiera o no se le encont;-are, se proceder:"! a la venta de eSDS
ar¡ic~lo~ y 10 c:ue se obtenga como producto se aplicará preferentemente al pago 08 las remas adeud:;;das,
mas los 93o;¡OSqU<:Jesos procedimientos origen y si ~lublere remanente se le entregará al afectado.

Artículo 16.- En los casos de embargos o clausuras que se pl'actiquen conforme a los articulos qcJe
anteceden se nombrará como depositario de los bienes emba,gados, al administrador del mer(:ado
~esfJecti\lo. ::¡uic;:l desempeñará ese cargo con la fidelidad y responsabilidad que 1'-1ley exige

Artícuio 17.- I...as autoridades fiscales municipales, tendrán en los casos a que se refieren los artículos que:
anteceden 101 intervención que les concede la Ley de Gobierno de los MunicipIos del Estado y la::

o,,;j;;llamier,t:)s leg:3les que correspondan.

Artículo 18,- Si transcurndos treinta días hábiles contados a partir d2 la fecha en que se Iwulere practicaJJ
la clausura, <:.1afectado no compareciere ante la Presidencia MUniCipal o la5 Autoridades [,:3caI6::'
MUillc:ip3Ies, éfáas, con la aprobaCión del Presidenta o de quien lo represente, procederán a rematar 10ls
mercar,ci8s y bienes inventariados aplicamlo las cantidades que se obt~ngan para pagar preferentem",nte lo
qU2 se le ceb<.; al FISCO MuniCipal, por rentas, multós. recargos, gastos de procedimientos admimstrattvo,
e,cetera, en [o que quedarán incluidos I()s honorarios del dapositario al diez por cienlo sobre las cantio3d2S

que cobre el FISCO Municipal

Articuio 19.- Si los afectados hicieran uso de algun mecilo de defensa 12gal para protegerse (le los intereses
r-Jíunicipa\es y fuere vencido en ,juicio, deberá estarse a la resolución de la autoridad judiCial comp'eien;e

para la eJ"",cución o pago de alglJn adeudo.

Articulo 20.- Si nechos les pagos a que se refiere el articulo anterior hubiere algún remaneme se [e

entregara all1ll3resado que tuviere derecho a él.

Articulo 21,-los locatarios o concesionarios tendrán obligación de Lnantener limpio el frentE: y el intenor'de
los locales que ocupen coníorme a lo dispuesto en las disposiciones normativas aplicables.

Articulo 22.¥ Tan pronto como se descubran desp~rfectos en las instalaciones eléctricas, de agua pOiOlI)IE:o
drenajes en io~; edifiCIOS de los mercados municipales se dará aVIso al administrador de éste. el cual pedlra
a !a Dirección competente, que ordene la ejecución de los trabaJo~ de reparación necesariO, además los
admln:straco;02S de los mercados municipales tendrán cuidado de que los edificios estén biell conSErvados,
manteniendo l<;ls paredes limpias y en _buen estado la pintura interior y exterior de los muros. El locatarle
pegará el ag'Ja y la luz. Tendrán su propio medidor de energla eléctrica y su toma de agua

TITULO CUARTO
DE LOS HORARIOS Y LOS SERVICIOS DE LOS MERCADOS MUNlCIPALES

Articulo 23.- Las labores de limpieza de los locales, el lavado de 105 pasillOS y descarga de mercancías de
los camiones o vehiculos en que éstos se transport~n se harán exclusivamente de las Q5'JO lloras ,3 las
06:00 horas. Para ese efecto, los mercados municipales SE abrirán uiariamente a' las cinco horas, pero SÓlO
podrán entr::lr 0.1intenor de ellos los locatarios, los empleados de los mismos y los vehículos \iansponadores.
de rr.¿rcancras. Al públiCO se le permitirá el acceso hasta las 06:00 horas.

Articulo 24,- Los administradores tienen la obligación de vigllar el e>:acto cumplimiento de la~, disposiclonb
ce o:'ste articulo y el que antecede, y en caso de que advirtiere qu~ no se cumple con elios se llamara la
stenc\001 a qui~n resulte responsable, si éste no atendiera a la observación que le haga el administrador. se
~rocedera <:¡Ievantar la Infracción que se turnará Eíla autoridad compettnte, para su respectiva calificación

Articulo 25,- Los administradores de los mercados municipales, organizarán los servicios que deben pr~sl;::r
ei pe~50nal de empleados a sus órdenes, el cual deberá ser disciplinado y cumplirá con SLiS obligaciol1es
con labenosidE.d.

3
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Art~cu!o 26." Los mercados PÚblicos municipales, permanecerán abiertos al publico, desde las OG:OOseis
A jir 2: las 13:00 Trece P M horas, en cuanto a los locales InteriOres, y eie 06 00 seis A hl1a 1;,l'OD P.M Ilor",:>,
{;:1 CL¡anto d los locales exteriores, despuÉs de esta hora 10$ Vigilantes nocturnos no permltlf3n qu8
permanezce en el Interior ninguna persona y antes de las seis horas, solo tendrán acceso alILlterior de ¿ses
mercados IdS personas a que se refiere el articulo 23 de eSTeReglamento,

Articwlü ~7.~ Los administradores y empleados de los mercados muniCipales, \,'ígilariÓn par,1 evitar C¡iJese
II1trocu2C2n ce~"VeZ3o cualquier bebida alcohólica 81 interlol de ellos, o personas en estado d,.; ebriedad

Articulo 28.- Quecla estrictamente prohibido, que en los locales de los me'rcados municipales, se consumÓ'
cerveza o bebidas alcohólicas tanto en los IOCó1lesinteriores como en los exteriores, de los m:smos.

Articulo 28,- Ji,) Los mercados, permanecerán cerrac.os o se abstendran de vender delermin,'ldos pro,iuClcS
ddc,nte los dias que decreten las autoridadBs competentes.

ArticulO 2~_- 8) El Presidente Municipal, a solicitud de la mayoría de les locatarios podra conceder I!Cd1Cl"J
par", que p':,;.-manezcan abiertos durante horas extraordinarias, prevIo el p",go d,," los dero.::llo$ de lic~'nciOl
rbpectiv;=,.

Art!Ci.!lo 28.- e) Queda prohibido que en el interior de los mercados se instalen aparatos rTlu~lcales8Jer10sa
éste, se podrá permitir el uso de aparatos radiorEceptores, pero Sin que a éstos se les aplique un \.olL¡men
-2levaaorjel sO,licioque pueda causar molestias a otr8s personas.

Articulo 28,- O) El área administrativa de la Presidencia Municipal, proveera a los administradores De les
mercados mtm,cipales de los materiales necesarios para el aseo y conservación de los edifiCIOSpúblicos
municipales que mensualmente serán inspeccionados, debiendo procederse desde luego a reparal' les
desperfec!Os que se advirtieren.

Artículo 28.-E} La basura y ¡;lesperdicios provenientes de los locales arrendados de propiedad Mur"C!pal
serán depOSitados por los arrendatarios en lugares exproí2so, y de- allí serÉn recogidos por los carros del
ser','i,::;iodr::limpia, Las personas que deseen recolectar objetos, papeles. hUeSOS,vidrIOS,otros, etcélera, de
!a bEisura J desperdicios provenientes de tos mercados muniCipales, deberán solicitar la autOrizaCión
respectf'~adel Presidente Municipal, previo el pago del derecho correspondiente,

TIrULO QUINTO
DE LOS PERMISOS PARA OFICIOS Y COMERCIO AMBULANTE,

PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS

Articulo 29.- Las aetividacles a que se refieren 185fracciones I1 y II1 del 8rtlculo 3" de es,e Reglamenlo
serafl ccns¡deladás como tales según la ubicación del puesto, el A)'untamiento dc:(ermln2lfa en base a
larifes preVis.ménte establecidas cuales serán las cuotas a pagar, asimismo solo podrán ejercer anualmente
mediante ¡J6-fnliso expedido por el.Presidente Municipal, serán nominativos y no podra ser rentado o
vendlco

Articulo 30,- Fara obtener el permiso de oficios)' comercio ambulante, de puestos fiJOSo semifiJos. s~
debe~á presentar solicitud ante la autoridad competente que determine el Ayuntamiento, en las fOl'm;::.s
preestablecidas por esta dependencia y el soliCitante deberá satisfacer los siguientes requisitos

Ser rm,yor de 14 años; para que los mayores de "14años pero menores de 18 pUE:cJan,aborar, SE:
rE:q..Jlereautorización de los padres; en caso de que el menor no los tuviere. la oíicina admlnlslr3llva
2:fin hNá el estudio socioeconómico del caso y otorgará o negara la aulorización correspondiente;

11, Si el solicitante es menor de 18 afias, debe haber concluido el ciclo de ensenal1za primBda o
prcsemar constancia de que asiste a un centro escolar. Si el solicitante es móJyord" 18 años y no
sabe lEer y escribir, deberá comprobar que esta inscrito en U;l centro de alfabellzació, ,;

I!I Fosser :Juenos anteoedentes de conducta, y
IV, Ter~er domiCilio. Los cambios de domicilio aeber:;:¡n ser comunicados a la oficine, administr:;,tiva

conespOr,dil2llte, dentro de los diez dias siguientes a la fecha en que el trasiajo se hubiere
efcc,ue,do ".

C"J8ndo ,m ¡r2baJ<ldor no reúna alguno Lle los requisitos a que <,e refle"re este alticulo, la PresidsnCI';;
1\t1únicipaiprevio el analisis socio económico que al efecto se realice, podrá dispensar al soliCitante.
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Articulo 31 .• Parél comprobar Jos requisitos que establece el articulo arllenor, los solici¡antes debErÓ'il
!Jresenl8r 18.sl~luiente documentación:

I ;',C¡2.d~ Nsclmlento o en su defecto alguna otra pru.eba que l1emuestre su ed2d y nacionalld8d.
II Cenificado de instrucción primaria o constancia de las autondacies escolal"es o de alfabetización

Ii! Dos cartas que acrediten su buena conducta, y .
IV Tarjet.s Sanitaria cuando el giro lo requiera.

Articulo 32_- ParE! el otorgerniento de licencia de las actividades co",~\rendidas en las frace,ones 11Y 111ciel
a-Liculo 3° de "stc Reglamento, el Presidente Municipal tomará en cuenta h.ls opiniones o OI:;lam¡;nes. qu2
para t2i efecLO emitan las Direcciones de Obras y ServicIos PllbllCOS .vIunlClpah:s y la DireCCión de

Segundad PÚbiIC8.

Articulo 33 _Los permisos podran ser cancelados por el Presidenle Municipal en los siguientes casos

A s:Jlicitud cid interesado, previa devolución de la credencial o documento en que se conlen<,;a '"
perr11iso,

!I Er, les casos establecidos en el Titulo de sólnciones, y
1II Por inl",abilitaci6n o f81lecimientos deltltulal- del permiso,

Artículo 34.+ Para cancelar el permiso en el caso a que SE refiere i¿-lfracción li del articulo Clnterlcr. se aira
previamelOlc al interesado y se le dará oportunidad de ofrecer prueb¡;Ls de de:;cargo

Articulo 35_" Par.;;; una mejor organización, control y distribución dcl comercio ambul¡;¡nte, fijo y sem,llJo t,

oficio en el ['/lunlcipic, el Ayuntamiento autorizará con base en las necesidades de crecimlen\:l de la mi.,m<l
I:::s zonas donde podrá ejercerse dicha ¡;lctividad; aSlnlismo, a los puestos fiJOS y s~mlfijos se leS
proporcicn2rá un distintivo el cual se colocará en un lugar visible, en donde lo de-termille la 8u¡:;rio;:¡d
municipal. Por lo que se refiere a oficios ambulantes se les proporcionará gafetes que haran las va:::es de
identií,CCiClóny licencia municip'al. ".

Articulo 36." El Gobierno MuniCipal, fijara la zona y horario en que cada ambulante, fiJOy s,'.mlfijo o al que
se dedi::'lue a determinado oficio podrá ejercer la actividad autorizadd, haciéndose constar esa circunstancia
~n el permiso mismo Será obligación conservar en buen estado los puestos, carritos etcétera. cuyo ';010.
oficial sE;rá el que determine el presidente municipal, procurando una flpariencia digna, el vendedor o
expendedor- dt:-bera usar un gorro blanco, así como cumplir con las disposiciones de los reglamentos
c:. rrespon dientes.

ArtíCUlO 37.- El Ayuntamiento, fijará la z.ona del Municipio en la que qued¡;;rá absolutamente prohibido d
ejercicio de cualqUiera de las actividades comerciales lícitas a que se rEJiere el artículo anterior.

Artículo 38.- f\ 106 permisos otorgados, se les asigrlará el número dE: cuenta progresivo que aún ctJan~lO
se::: cancelado dicho permiSO, no volverá a utiliz;;,;se dicho número. La Tesoreria Murllcip81 o la ofiCina o
.1,83 3dmin;stratlva que designe ésta, -organizará el al-chivo para lograr el control de los permisos"

Artículo 39 .• For lo que se refiere al comercio eventual en ei MuniCipio, se fijará el importe élspecial para el
otorga:niento de licencias y derechos respectiVOS, a cnteno de la autoridad IYlunicipal_

Articulo 40.- El Ayuntamiento dará un plazo que variará de 30 a 90 di:;;s segun el caso, a los puestos fijos y
semiíiJos que sea necesario reubicarlos ¡.)or las siguientes C::lUsas:

Por ne:esldades de ampliación, construcCión o similares de locales cornercióJies o casa-habitación
fre:',te a donde se fije o semifije el comerciü o puesto;

11. Por dictamen de la Dirección de Obras y Servicios Públicos;
l!: Por disposición de las auloridades sanitarias, y .,
IV OtídS disposiciones aplicables.

TITULO SEPTIMO
DE LOS SERVICIOS DE INSPcCCION y DE LAS SANCIONES
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TRANSITORIOS

Ar:iculo 4"1.- Lo", Inspectores Municipales de lOSramos de ac¡ivldaaes com02fcldl2s e Ir,duslI:¿¡I",s t",nJr¿;r él
SLi'G8f!,jOla vigi;;:;.nc:b del cumplimento de las disposiciones a este RE,glé,men~o

Articulo 42.- L3 Pollci:3 Municipal, será auxili<H de los inspE:ctores i\/Iunlcipak;s Y por lo L8nto, ',arnbie:, :",:i~~,:?
12cuit2,j PE,,;] v:g'!ólf el cUlllpilmientD de 1,1$dispOSlciol1es dE;este Re'dlalnemo

;\n¡cu;o 4J,- !-3:, :nfracclones que se levantaren I)or los Insp2ctort:s Iv1llrliupales o lüs ¿g0l,léS d" poLc,,'
f\l1uilicipal, SU¿:1 eniregados al Juez de Pw: para su estuCllo y deterrnln3clón de l8.s S31'\Clon",sconicmle;;;!J

es;a!~ieC;dGpOi' el F;¿eglamento

Articu\0 -'14-.-Sí el !nfr'8ctor no estuviH8 conforme con la ,,:alific~ciún de I<JC'IllLll135 C¡-JeIl;CI,:r<: ",,1J!.,d de
P3(_,H",]d,a" el (¡¿recllo de Interponer el recurso en los terminas d0 la Ley de 80bl81 no o" lOS [I/I'_""!C'',)c";

JiC'1E:::~2J() c.:= Yc.:célté.n

TITULO OCTAVO
DE LAS fV1UI_TAS,SANCIONES y RECURSOS

ArLIculo 45,- Las l,JloridaiJes Fiscales MUniCipales, aplicaran IdS mult.3S \' sanciones por inli8cclO;les a 1~1:;

,jisp':'\S~C,OIl(~seje EcsteReglamento, conforme a la ~Iguiente ;:8rifa'

?er viC~3C,,'Jna los articulos 27 o 28, consistentes en exp011der cerveza o bebid3S alco!¡ólicas ¡:;CfIi;!
¡);"!l1le,~1,nfracción, multa ele 20 a 40 d¡as ele salario mínimo 1)"'11el'alvigente en la 2011a,en Cét~l;::'(le
;'eincld~ncia, clausura del giro mercantil y cancel8ción de 15 c:;llc?sion o contlato de 18 loc::dld¿,d(;

prc,jio;
II POi 'Jiolacióll a la fracción 1, inciso 11) del A;"ticulo 4°, multa dé: 5 a 25 ellas de salario Illinimo Sf'gjr, 101

graJed.:ld de infracclon En caso d'8 re1l1clciencia se duplicara la multa y se suspen(ierá el ejl?iclCIO
de :3S actlJidacles comerciales 113:o\aque 38 hagan las adólpl;)CIOlkS neceséllias p2.ra cumplll (c,n

!os requi",itos sanitariOS,
111 Por vlolacion al811ículo 4° f,8cciOn 11,multó por 5 o por 10 dfas de 5al3no minimo;:; cada un8 da I';S

oer,-ond~ que hubiere Intervenido en la ,)pelaclon y ca.nct:lacloil ue la:, cor,ceslon~s o Cürl\r5[[.~
mG-;.;ia"te les cuales se ocupen los predios o localidades mo..:'nClonado5 En caso de !l1solv2nCld "E
oodla ",ustiWlr la sanción economica por arresto de 36 horas, o bien consignar a la jJers8na ~.Je
huoiert: arrendado, gravado o transfelido los derechos por cc,nstitulr delito de Ilaude,

IV. Por ViolaCión a lo d,spuesto en los drticulo-:; 12, 21, 23, 25 o :'~7je '1 ;J 5 veces el 5ala,-:0 mínimo
V ~or vioi&.cíOll al articulo 26, de 1 a 5 veces el salariü mínimo. SI las personas que pe,':Tlanec&n Gn '"-',

Interior de los mercados después de haber cerraclc, fueren desconocidos, se pondrtul a dISfJOSIC'r);,

de las ~L1londades competentes para [J.Sin'lestigaclones de "¡gur';

Vi F'cr \1I013C1ónal artículo 41 o 4:2, multa de 5 a 10 dlas c:e salario minlmo :J arre:-;lO dE 2,1 a 3d

hor;;,s

ArticulO .:;.G.- l_flS infracciolles que queden compr2ndldas en tos articulos do,; éste Reg,amento :;81,1;1
san::::onad8s ell términos del mismo, sin perjuiCIO, de que s' dichas Infr2:cclones constliuyen \I;olación ,1t)t,'as
dis;.Jos.cicn2S kgale-:;, se apliquen las sanci:Jnes señ"ladas por esta>.

Artícuio 47,- L::osciudadanos considerado~ como Infractol'l:s en una resolUCión acimlnlslr8li"" dlclad", ¿-11les
krminos ~I:.:,I--,resente reglamento, podr2'~1l intelponer el recurso de reconslderac;ón 0'1-' los ¡errnlnc~
E:Stat:ifcid-::s por la Ley de Gül)lerno de los Municipioó; del Estado de YLlcai~Hl,

Afticulu 48,- De no existir en el MunicipIO el Tllbunal de lo Co"tencioso Administrativo conoCér~1ccl
r0curS8 de revislon, el Tribunal de lo Contencioso Adminl~trativo d01 Estado, en los térmlnus de las I~!es
C0rrtos¡.Jc-nd ¿,nl2S

?RI['/IERC" :::1:Jresente Reglamento entrará en vigO;"el día Siguiente eje Su publlcaclon erod Dlal'lo JíIUJ'
del GO:)iEfnO d,,1 Estado

NOTA EN C/',SO DE QUE EL MUNICIPIO YA TENG'f. SU GACETA rlIUNIC/P/l,L, SE $UGIEkt- EL
SiGUIENTE TEXTO PARA EL T,R.ANSITORIOPRIMERO,



FRIMERO" El presellte Reglamento entrara en vigor el dia siguiente al de su publlcaclo" en la Gélcelai\l1ll:1IcípE:! (i,," . .

St=:G~[\,iSO- Ql'iO'c""ráll derogaclas las disposiciones legales de jgu~,¡ o menor jerélrquía que se 0pol1gdn ¡jI
prcsl2nt"" o~cie"amle_.,to
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